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En'cumplimiento de lo prevenido en el art. 15 de la P ~ m i n i i ~ ~ n .  

Ley adicional á la orgánica del Poder judicial, tengo el 
honor de elevar al superior conocimiento de V. E. la Me- 
moria que el inisrno exige y que, con arreglo á sus pres- 
cripciones, debe publicarse á la apertura de los Tribu- 
nales. 
./ Disp Ley que el Fiscal del Tribunal Supremo, 
despuds i r  los acuerdos que conceptiie procedentes, 
en vista ae las Memorias que los Fiscales de las Audien- 
cias territoriales deben remitirle-y le han remitido, en 
efecto, precedidas á su vez de las de los Fiscales de las 
Audiencias de lo criminal, sometidas primero al examen de 
aquéllos y últimamente al de esta Fiscalía-manifestará en 
e jn razonada, dirigida al Gobierno de S. M., al co- 
r :ada afio judicial, el estado de la administración 
de lusticia en España, las instrucciones más importantes 
que haya dado á sus subordinados y las reformas que, en 
su concepto, convenga Iiacer para el mejor servicio. 

Examinadas detenidamente aquellas Memorias, esta 
Fiscalía cumple el deber que con relaci611 a las misilias le 
impone la Ley, insertando en la presénte y en su lugar 
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oportuno: l.", las consultas que sobre dudas ó dificulta- 
des, en la aplicación de las Leyes, sefialadamente en la de 
Enjuiciamiento, han hecho los Fiscales de las Audiencias 
de lo criminal á los de las territoriales respectivas, ó estos 
niismos á la Fiscalía, con la resolución acordada en cada 
caso; y 2 . O ,  las reformas que en dichas Memorias se indi- 
can y que han parecido dignas de la publicidad, para que 
puedan ser discutidas, y quizá algún día tomadas cn con- 
sideracicin, en cuanto á la administración de justicia en lo 
criminal se refiere, así respecto á la organización de estas 
fclnciones, conlo en lo tocante á las reglas del enjuicia- 
miento. 

Iniciado este método en la Memoria del año anterior, 
y establecida la norma de estos trabajos en la circular de 
la Fiscalía de 1." de Setiembre del mismo año, los Fiscales 
de las Audiencias han cun~plido con exactitud las instruc- 
cioncs quc les fueron comunicadas; y aun cree haber no- 
tado el Fiscal, en la conlparación cle las Memorias de uno 
y otro año, como mayor esmero y cuidado en el desein- 
peño de las del último, iio explicable, en verdad, por otra 
razón que por la del convencimiento de sus autores, al re- 
dactarlas, clel aprecio y estimación que de tales trabajos 
había cle hacerse. 

Desde luego hay una mejora positiva é innegable. No 
íalta una sola Memoria de las Fiscalías territoriales; y de 
aclucllas en quc Iia habido duraritc el año cambio de Fis- 
cal, han remitido, como en dicha circular se previno, las 
suyas respectivas el Fiscal saliente y el entrante. No pare- 
cía bien qye, á pretexto de licencias y traslaciones, el ser- 
vicio dejara de cumplirse ó se encoinendase á los que, por 
interinidad 6 sustit~icióri, desempeñaban la Fiscalía de la 
Audiencia. 
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Todavía no es esto bastante. Si ha de llenarse debida- 
mente el servicio, ni el Fiscal del Tribunal Supremo, ni 
los Fiscales de las Audiencias territoriales pueden permi- 
tirse, aunque la Ley les autorice á ello, el descanso de la 
vacación mientras las exigencias de1 cargo no queden sa- 
tisfechas. Ninguna oportunidad mejor para repasar y or- 
denar resultados de la campaña que finaliza; preparar y 
dirigir el plan de la que va á comenzar. 

Muévenme estas indicaciones á recomem . E., lar á V 
1 h -omo creo justo, los servicios del Ministerio i iacal.  L J o  se 

)culta á V. E. su especial importancia; y no habrá dejado 
le notar síntomas que aconsejan la necesidad de apreciar- 

las y recompensarlas en la medida de su mérito. En solo 
un año, e1 Fiscal ha visto pasar la tercera parte de los Fis- 
cales de las Audiencias territoriales del servicio del Ministe- 
rio fiscal al de la Magistratura. Nada más justo cuando el 
tiempo y la edad lo aconsejan. Como sintoma del incesante 
afán de cambiar uno por otro servicio no puede desaten- 
derse; y obliga á pensar si conviene mantener por más 
tiempo organizaciones y remuneraciones según las cuales 
el mayor trabajo suele tener nienor recoinpensa y más 
atenuada consideracidn que los análogos de inenos fatiga. 

Por lo que al Fiscal del Tribunal Supremo respecta, en 
orden al cumplimiento del deber, que para la redacción y 
piiblicacióil de esta Memoria le impone la Ley, no ha dejado 
de considerar la gravedad de sus términos y el riesgo cierto 
de no alcanzar á satisfacerlos. 

r . O  

Para dar idea del estado de la administracion de justi-- n,b.,., - de iiispecci0ii 
cia en España seria necesario poder ofrecer, ante todo, A sobre 

laadrnieirtra. 
la consideracidn de V. E. los resultados de estadísticas que ,, js;,,, 
revelasen cl conjunto y los detalles más interesantes de csta 
importantisima función dcl Estado. 
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l Las Leyes imponen graves deberes de inspección sobre 
I este punto al Ministerio fiscal y señaladamente á si1 Jefe; 
! pero, á juzgar por los medios puestos á su disposición para 
' cumplirlos, no puede entenderse que hasta ahora se haya 

i pensado más que en definir 6 proponer el intento, apla- 
zando para ocasiones más propicias el ensayo de su reali- 

1 zación. 
Porque ,- en verdad, aquella alta prerogativa consig- 

nada en. la Constitución de la Monarquía de cuidar de que 
en todo el Reino se administre pronta y cumplidamente la 
justicia, que el Rey ejerce por sus Ministros responsables 
y que las Leyes orgánicas determinan y desarrollan enco- 
iilendando al Ministerio fiscal la relación de fuiiciones entre 
el Gobierno y los Tribunales, y ante estos misinos el ejer- 
cicio dc la accídn, excitación y recursos procedentes en 
voz y representación de la Ley, á los fines de la inás co- 
rrecta justicia, exige para su completo desenvolvimiento 
una inspección continua del Ministerio fiscal sobre el des- 
empeño de tan interesantes funciones ; y del Jefe, además, 
la nianifestación pública de sus actos, sometiendo su propia 
inspección al juicio del Gobieriio y á la censura de los demás. 

Así lo preceptiian las Leyes : la realidad dista mucho 
del precepto. 

Entre los deberes y atribuciones que la orgánica del 
Poder judicial impone ú otorga al Ministerio fiscal, están 
los de vigilar por cl cumplimiento de las Leyes, reglameii- 
tos, ordenanzas y disposiciones de carácter obligatorio que 
se refieran á la administración de justicia y reclamar su ob- 
servancia: poner en conocimietito del 'Tribunal Supremo y 
del Gobierno los abusos E irregularidades graves que nota- 
ren en los Juzgados ó Tribunales, cuando no alcanzasen de 
otro modo á obtener su remedio : pedir á los Juzgados y 



Tribunales las causas y negocios tern~iiiados para ejercer 
su vigilancia sobre la administración de justicia y proino- 
ver la corrección de los abusos que puedan introducirse : en 
una palabra, ejercer el cuidado de que la justicia se admi- 
nistre pronta y cumplidamente en todo el Reino. 

Para esta inspección, que constituye el principal atri- 
buto y deber del Ministerio fiscal, que requiere comunica- 
ción continua del Jefe con sus subordinados, la ordena- 
ción y examen de numerosos estados, el estudio de procesos 
y negocios fenecidos, un prolijo trabajo cuya importancia 
no es necesario encarecer y cuyos detalles no se necesita 
expresar, cuenta el Fiscal dcl Tribunal Supremo con un 
solo auxiliar letrado, el secretario, dotado con un sueldo 
inferior al asignado á los Secretarios de las Audiencias de 
lo criminal; y aiin resulta gran desproporción entre el ser- 
vicio auxiliar de esta Fiscalía y el de las de Audiencia, 
porque las Fiscalías de Audiencias carecen en absoluto de 
todo servicio auxiliar administrativo : no tienen Secretario, 
ni Oficial, ni escribiente siquiera, valiéndose de servidores 
temporeros para el desempeño de estas funciones. 

En tal situación, <cómo es posible inspeccionar con 
mira general la administración de j~isticia? <qu6 estadística 
formal, ni qué datos han de ordenarse, ni quf raz61i se 
puede dar del cumplimiento del deber para que todos la 
examinen y juzguen, siquiera eii esta solemne ocasión de 
la apertura de los Tribunales que la Ley ha sefialado como 
la inás oportuna al efecto? 

Al interés de V. E. por la administraci611 de justicia , 

debió esta Fiscalia el auxilio de algunos funcionarios, agre- 
gados en corilisidn á la rnisrna, para los ensayos dc ins- 
pecci6n y estadística que la Fiscalía se propuso iniciar y 
de que en esta Memoria se dar& cuenta. 



Ensayos 
rdativos d al. 

Limitados á dos extremos no más de la administración 
ngg~c~;i de justicia en lo criminal y á alguno muy circunscrito de 
de la justicia .. la civil, bastan para dar idea de lo que el servicio debiera 

lo criminal 
Y en. ser si se tratara de desenvolverlo. 

lo civil. 

Refiérese el primero de los de justicia en lo criminal, á 
las causas terminadas por sobreseimiento, á las remitidas á 
los Juzgados municipales por inliibici6ii de las Audiencias, 
á las archivadas por rebeldía de los procesados y á aque- 
llas en que la responsabilidad ha quedado extinguida por 
modos legales distiiitos de los del cumplimiento de la con- 
dena 6 el perdón de la parte ofendida en los casos en que 
éste puede tener lugar. Para el más fácil conocimiento de 
este asunto se insertan, con la separación y distinción con- 
venientes: la circular de esta Fiscalía de 19 de Agosto del 
año último, que le inició: los estados relativos á dicho 
año; y las instrucciones que por resultado de su examcn 
dirige la Fiscalia á las de las Audiencias. .- , El segundo tuvo por objeto conocer el niiniero y es- 
tado de procesos retrasados, así del antiguo como del 
nuevo procedimiento. Entiende el Fiscal que, si es de su 
cargo cuidar de que se administre pronta y cumplidaniente 
la justicia, cl retraso de los procesos debe ser objeto de su 
constante vigilancia. Mientras la Fiscalia no pueda infor- 
mar en cualquier momento sobre el estado de un proceso 
cuya sustanciación dure más de lo ordinario, ni dar razón 
de su retraso, estará á mucha distancia dc las exigencias 
de la Ley en este punto. De retrasados deben calificarsc 
todos los procesos que aiin se sustancian, muclios de ellos 
en sumario todavía, por el antiguo procedimiento; esto es, 
por heclios ó delitos cometidos antes del 15 dc Octubrc 
de i 882; C igual denominación de rctrasados merecen los 
del nuevo procediiniento de más de tres mescs de dura- 
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ción. Las disposiciones de la Ley vigente suponen, por 
punto general, una duración de dos meses, después de 
cuyo plazo autoriza la Ley al procesado para pedir la co- 
municación del sumario, en la creencia sin duda de que á 
ese tiempo la justicia debe haber recogido ya los datos 
convenientes á la investigación del delito y conocimiento 
de las personas responsables. En muchas ocasio,ies esto no 

1; es posible. La Fiscalía por lo mismo ha creído que, salvo 
las causas por delitos graves ó que llamen por sus circuns- 
tancias poderosamente la atención, en las cuales la inspec- 
ción por su parte debe ser continua, y así se procura ejer- 
cer, respecto á las demás, su intervención para tomar co- 
nocimiento cle su estado y contribuir en lo que pueda á 
remover obstáculos, no ha de parecer justificada sino 
cuando la instrucción del sumario excecla de tres meses, al 
menos, correspondiendo en este tiempc Fiscales de 
las Audiencias promover con sus excitz é inspección 
los adelantos dl -  usas, r 2 sólo en contados 
casos y por razc y funda #pase la duración de 
los sunlarios el perioao de tiempo ca~cnlado por la Ley. 
Del resultado de este ensayo de investigación se da cuenta 
en la Memoria, publicando en lugar oportuno : las circula- 
res dirigidas á este propósito á las Fiscalías de Audiencia: 
los estados de procesos retrasados, así del antiguo como 
del nuevo procedimiento; y las instrucciones comunicadas 
en vista de su examen. Pero esta generalización no basta. 

.' Si la Fiscalía ha de intervenir eficazmente en el asunto, 
n individualizar 1( :sos, abrir para cada uno su 
h xpediente, dict 1 las órdenes oportunas al 
Tvlinister~o fiscal, gestionar sin intervalos ni intermitencias 
s;ii observancia, auxiliarla en todas partes, removiendo 
obstáculos producidos á veces por causas que los Fiscales 

r las ca 
mes mu 
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de las Audiencias consideran superiores á su autoridad y 
recursos legales, no cesar, en fin, en la gestión y excita- 
ción hasta lograr el debido éxito. Dado el número de pro- 
cesos retrasados que los estados arro-jan, no se necesita 
demostrar-puesto que demostrada resulta por si mis- 
ma- la imposibilidad del servicio por esta Fiscalía, con 
la organización y dotación de su Secretaría, y más aún por 
las de las Audiencias, indotadas en absoluto de personal y 
medios administrativos. 

Diminutos y modestos como son los ensayos de que 
dan muestra los estados de sobreseimientos y de procesos 
retrasados, no habrian sido posibles á no contar con el. 
celo de los Fiscales, que ha suplido aquella deficiencia de 
medios, digno de la recomendación que en este momento 
me complazco en hacer á V. E. 

El tercero y último, referente a la administración de 
justicia en lo civil, casi no merece todavía ni el nombre de 
ensayo. Es solamente una indicación del deber que en este 
punto está por cumplir. Encargó con tal objeto esta Fisca- 
lía á las de las Audiencias en su citada circular de l." de 
Setiembre del año iiltimo, que al remitir las Memorias 
de 15 de Julio del corriente dieran noticia y razón de los 
resultados de la gestión fiscal en los asuritos civiles, divi- 
diéndolos en dos partes: una relativa a los asuntos de inte- 
rés d d  Estado cn que tuviese representacidn el Ministerio 
fiscal, dando cuenta de su estado, si estuvieren pendientes, 
ó de su terminación, si hubieren acabado en la instancia 
durante el año judicial, con las explicaciones que estima- 
sen convenientes si el éxito no Iiiibiese sido favorable al 
Estado, y otra de los asuntos civiles en que el Ministerio 
fiscal tiene intervención, expresando y enuinerarido sus 
conceptos por el orden de la Ley de Enjuiciamiento civil y 
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cualquiera otra que fuese aplicable. con razón y explica- 
ci6n de su observancia en todas ellas. 

No son estos asuntos los unicos de la administración 
de justicia en lo civil A que el Ministerio fiscal debe dirigir 
si1 inspección, ni los que por si solos pueden constituir el 
conjunto de cuyo estado la Lt 'iscal del Tri- 
bunal Supremo informar á 5 te; pero ha- 
biendo de iniciarse el servicio cie aigun mono, pareció con- 
veniente empezar por ellos, atendiendo á la intervención 
directa que en los mismos tiene el Ministerio fiscal, si bien 
no se ha podido pasar de una mera iniciacion, como para 
denunciar el vacío, más bien que para llenar sus exigen- 
cias, sin pensar por ahora en an~plitudes y extensiones 
que abrazaran el conjunto, cuando á tanta distancia nos 
hallamos de poder satisfacer los mandatos de la Ley, aun 
en otras esferas ; fácil CI ento para el Ministe- 
rio fiscal. Las c :ioiies dl cales, relativas á este 
punto, de que en su lugar se hará debida expresión, de- 
mostrarán á V. E., todavía m& que mis propias reflexiones, 
la exactitud de las deficiencias que se acaban de indicar. 3.0 

r Ahora, para terminar esta referencia de intentos y en- Complemento 
i qurdebe 

sayos de lo que, á juicio del Fiscal, ~udiera  6 debiera ser ,a is~6n, 
una exposición razonada del ( ación 
de justicia en Espafia, permitir ilus- 
trada atención hacia puntos y extremos, que ni intentados 
han sido, y que debieran, sin embargo, por su importancia 
y por lo que al mayor número de ciudadanos afectan, ser 
objeto de exquisita inspección y forma muy princi- 
pal de estas Memorias. Aludo a la just : se adminis- 
tra en el Juzgado municipal. Preocupados de las cuestiones 
técnicas y afanosos casi siempre de proponer y discutir te- 
mas y reformas sobre los principios fundamentales del de- 
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recho y manera de administrar la justicia en los asuntos 
que por su gravedad 6 circunstancias excitan la espectación 
é interés de los que á este linaje de estudios se consagran, 
olvidamos á veces lo que parece pequefio ó insignificante, 
desprovisto de atractivos y condiciones para el prolijo clis- 
cutir de las escuelas y de los sistemas. Y sin embargo, en 
ese modesto orden y último grado de la jerarquía judicial, 
se ventilan y resuelven los asuntos que más interesan á la 
generalidad de los ciudadanos, ya por su niimero, ya por 
su importancia relativa. En ellos funda el común de las 
gentes su opinión respecto a la administración de justicia, 
y por sus resultados se afirma ó desmerece el prestigio de 
los encargados de sus funciones. Los juicios de faltas, en 
lo criminal; los verbales, en lo civil; los actos de conci- 
liación, comunes á uno y otro orden, reclaman exquisita 
atención; y que de todos, examinados en conjunto y por 
resultados generales, pueda darse idea al tiempo de ex- 
poner el Jefe del Ministerio fiscal el estado de la adminis- 
tración de justicia. La actual organización del Juzgado mu- 
nicipal deja bastante que desear á la justicia, por lo mismo 
que obedece demasiado á inspiraciones de otro género; 
pero cualquiera que ella sea, ya subsista mucho tiempo la 
actual, contra lo que debe imaginarse, ya se reforme en su 
constitución y funciones, la administración de justicia en su 
primer grado 6 Tribunal inferior, no puede quedar preteri- 
da en u11 sistema de mediano orden, si ha de ser una ver- 
dad la inspección que sobre toda ella, sin distinción de gra- 
dos ni jerarquías, debe ejercerse para alcanzar, en cuanto sea 
posible, su recta aplicación y naturales desenvolvimientos. 

4.O \ o  Pero en todo esto, el deber es conocido; y si faltan hoy 
Otros deberes 

del todavía 6 no se han dispuesto aún los medios adecuados 
>finirte60 

fiSil. para so mejor desempefio, el proponerlos, justificando sil 
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LO grave y penoso en el ejercicio del cargo como en 
la determinación de todo lo que la conciencia ha de re- 
gir 6 a ~ r o b a r ,  es el conocimiento del deber, su extensión 
Y '  iiciones de realidad; y en este punto la libertad 
ilir en unos casos, las restricciones vagamente defi- 
nidas, en otros, la vacilaci6n y la duda, hos, colo- 
can al Ministerio fiscal, y señaladameni ien tiene el 
l-ionor de representarle en situación poco uespejada, que 
conviene t terminal i mayo1 - ión 
posible. 
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, I 7 ;Hasta unto depende hoy la admiriistración de Reciprooa 

intervención 
justicia, en los juicios criminales por délitos piiblicos, de la acck';:Fcd 
acc al? 2Cuá ;iin la Ley; cuál i ó debiera j,,,;'," 

enel suma~io. 
ser ción en ~cusación p6bli juicio del 
Tribunal, para que ni en la investigación ae los hechos, ni 
en su prueba, ni en la contiend la acusaciún y la 
defensa, ni en la declaración y proriu~iciamiento del fallo 
sufran detrimento, posible, la verdad ni la justicia? 
Basada la vigente Enjuiciamiento criminal en aque- 
llo! pios, qi ;tema acusatorio, * 
y (  realid; ellid8rseles, en su 
propio honor y para su enaltecimiento, sino desarrollo 
científico de eternas máximas de raz6n y de justicia, ha 
procurado distinguir, como era debido, la investigación 
de el juicio, y amparar en éste, por modo igual, los fue- 
ros de la acusación piiblica 6 privada, los de la defensa, y 
el noble desempefio de la recta é imparcial resoluciún de 
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la justicia. Pero esto, que en doctrina parece llano y obvio, 
no deja de ofrecer graves dificultades en el procedimiento 
y en la práctica. Nadie puede ser condenado sin ser antes 
oído; á nadie pueden iinputarse responsabilidades sin ha- 
berle hecho previamente cargo de ellas; las pruebas y el 
juicio deben ser públicos; del ejercicio de sus funciones 
responden personalmente los Jueces y Magistrados; verda- 
des y principios i~iconcusos que en todo sistema racional 
constituyen como dogmas, en cuyo desarrollo, sin embar- 
go, al adoptar procedimientos y formas de garantía, las 
opiniones discrepan y á veces en busca de la verdad, por 
extravíos de la inteligencia, puede fácilmente creerse en el 
error-. - 

_ La investigación que por medio del sumario se hace 
de-Ia-realidad del hecho punible y sus circunstancias, de 
la- responsabilidad de las personas y diversos grados de la 
misma, s e  comparte hoy entre la autoridad del Juez y la 
inspecci6n-del Ministerio fiscal, sin iiltervenci611, al pare- 
cer( conforme á los- propdsitos de la Ley, del Tribunal, 
que en su día ha de fallar la causa, y a quien con razón se 
procura mantener en actitud índepeiidiente para garantir 
de este modo con mayor firmeza la imparcialidad de su 
juicio. 

@ 
La Ley no ha aplicado el principio con estricto rigor. 71 De aceptarlo en su integridad, la lógica habría exigido que, 

como en otros países acontece, se encomendase exclusiva- ( 
mente al Ministerio fiscal la instruccidn del sumario, con- \ 
siderado, en tal sistema, como la mera preparaci6n de la ,'I 

acusación fiscal. Además, aun prescindiendo del conoci- * '  

miento reservado al Tribunal d e  incidentes más 6 menos 
importantes, por virtud del recurso de apelación conce- 
dido á las partes en el periodo de la investigación suma- 
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ria, no puede negarse su intervención directa, integra, ra- 
dical en la misma, mediante la facultad quela Ley le otorga 
para confirmar 6 revocar el auto del Juez declarando ter- 
minado el sumario, con derecho, en cl último caso, de 
ordenar al Juez de iiistrucción, al devolvérselo, las diligen- 
cias que habrá de practicar para su ultimación. A mucho 
más se ha llegado en algún caso notable. Cuando, abierto 
ya el juicio oral y hechas las pruebas, se han producido 
revelaciones ó retractaciones inesperadas que han dado 
ocasión á alteraciones esenciales en el juicio, haciendo ne- 
cesarios nuevos elementos de prueba 6 alguna sumaria 
instrucción suplementaria, como dice la Ley, el Tribunal 
no se ha limitado á suspender el juicio y á ordenar la prác- 
tica de esas diligencias, sino qiie lo ha anulado, y usando 
de facultades y fórmulas del antiguo procedimicnto , basado 
en las dos instancias, incompatibles con el actual vigente, 
ha mandado reponer la causa integra á estado de sumario, 
invocando el principio así llamado y que ahora no discuto, 
de que es licito, en orden al procedimiento, todo lo que 
la Ley expresamente no prohibe, que, de prosperar, haría 
ini~tiles las Leyes procesales y podría perturbar honda- 
mente las garantias establecidas por las mismas. Contra 
estos autos no se da recurso alguno por la. Ley. Es,  por 
tanto, evidente la intervención del Tribunal en el sumario; 
y resulta, además, demostrado que en la tortura de dejar 
impune un delito 6 encerrarse estrictamente en el circulo 
de ciertas formas, la conciencia-que á impulsos de la rec- 
titud y no á otra causa se debid el caso ejemplar indica- 
do-busca y acepta medios que, respetando las formas, bajo 
ciertas apariencias, pongan á salvo, sobre todo, las inspira- 
ciones y los deberes de la justicia. 

Por lo demás, sean 6 no desviaciones del principio 
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acusatorio, los preceptos de la Ley que dan al  Tribunal en 
ocasiones y momentos señalados intervención en el suma- 
rio, aparecen hoy necesario nvenientes. Hánse re- 
cordado ahora, sólo para COI d dato, que, en el estu- 
dio de los trámites ulteriorta, U, menos riesgo para la 
integridad del sistema, ser6 preciso no olvidar, como pre- 
cedente. Lo iinico reparable, á este propósito y respecto 
al indicado periodo de la causa, podrá ser la indecisión, en 
orden á las reglas y formas que sancionen y faciliten la 
pronta expedición de los negocios, mediante el claro des- 
linde de atribuciones de los quc en ellas iritervienen. La @ 
dualidad de funciones del Juez y del Fiscal, ya en la sus- 
tanciación, ya para declarar terminado el sumario, produce 

% 

iiiconvenientes en la práctica. Por otra parte 110 seria razo- 
nable encomendar la instrucción sumaria á un solo funcio- 
nario. La doctrina y la experiencia resuelven el conflicto, 
aconsejando la distinciófi legal de funciones en este sentido: 
la de dirección, al Juez ; I'a de inten~enciói :itación, 

..O propia del Ministerio fiscal. 
DelMinir. i? D e  aqul en adelante las dificultades en el desarfollo 

rcriof iscal  
depende, del proceso, por lo tocante 6 la relación entre la acción 
cn general, 

elsobre- fiscal y la autoridad judicial se presentan en mayor número 
re im ien to  

ó la 
.pertura y en ocasiones con caracteres de verdadera gravedad. 

del jiiicb. 
Del Ministerio fiscal depende, en primer término, la 

terminación del proceso por sobreseimiento 6 la : 
del juicio oral para su resolución por sentencia. 

Concluído el sumario, la Ley determina que, con ci- 
tación del Ministerio fiscal, cuando intervenga, y del Pro- 
curador del querellante particular, si lo hubiere, vea el 
Tribunal la causa, y dentro del término de tercero día fe- 
suelva si se ha de sobreseer 6 si ha de abrirse el juicio oral. 

Esta resoluci6n no puede ser dictada de oficio, sino 

ipertura 
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que ha de recaer sobre la instancia'del Ministerio fiscal 6 
del querellante. 

Evidentemente la Ley parte del supuesto de que ,. ,,,- 
teres por la causa pública, que el Ministerio fiscal repre- 
senta, 6 el de la satisfacción del derecho particular lesio- 
nado, que la acusación privada mantiene, no han de faltar, 
siempre que la causa ofrezca motivos racionales para el 
ejercicio de la acción correspondiente. 

La realidad, sin embargo, ensefia que por equivoca- 
ción de la acusación piiblica, posible en todo lo humano, 
por amaño 6 por falta de la acusación privada, deja de 
existir á veces la instancia, y entonces el juicio es imposi- 
ble, desaparece la garantía de la publicidad, y la justicia 
puede sufrir detrimento. 

No es de temer allí donde el ciudadano cuida por sí 
mismo de instar la reparacidn de las lesiones inferidas á su 
derecho. Antes que la Ley la costumbre ha introducido el 
sistema, constituyendo el uso mas que el principio de que 
sin acusación no puede haber juicio. La confianza genera- 
lizada, la seguridad de crecidas indemnizaciones, siendo 
posibles, la brevedad en la reparacidn, establecen otras 
tantas garantías de la firmeza de la acusación privada. La 
Ley, bajo tales supuestos, no necesita hacer más que des- 
arrollar el procedimiento que la opinión y la costumbre le 
indican. Pero si aquellas condiciones faltan y el sistema se 
adapta y se plantea, por mera lucubración científica, sin 
sentido en la realidad, ni apoyo en los hábitos, ni sustitu- 
ciones que reemplacen tales deficiencias, los m8s exquisitos 
cuidados no bastarán á aclimatarle. 

Entre nosotros, la acción privada, en los procesos cri- 
minales por delitos piiblicos, es tan d6bi1, que apenas me- 
rece mencionarse como elemento iitil con que 1% Leyes 
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puedan contar para la administración de ii 
es notoriamente falsa, inspirada por la malil 
vcrda - 1 procesado. En general, casi no existe. Al  ser 
interr los perjudicados por un delito sobre si quieren 
mostrarse parte en la causa, los más, con raras excepcio- 
nes, contestan negativamente, reservándose sólo el derecho 
á percibir la indemnización que la justicia acuerde en su 
sentencia. Falta, pues, la primera base del sistema. No 
trato de exponer los motivos de tan sensible desvío del in- 
terés privado ante los actos de la justicia. Son den~asiado 
conocidos, vienen de muy antiguo, y- seria preciso un es- 
fuerzo superior en la reforma de las Leyes, de lascostum- 
bres jurídicas y del sentid6 piiblico ~rregir ,  en par- 
tê , uíi defecto de confianza que rl Ir regla general 
A:totlos del ejercicio de sus derechos. 

- Teniéndolo presente la Ley y queriendo subsanarlo de 
algí, modo, preceptúa que, cuando el Ministerio fiscal 
pida elsobreseimiento de la causa, y no se hubiese prei 
séntadó en ella querellante particular dispuesto á sostener 
la acusación, pueda el Tribunal acordar que se haga saber 
aquella pretensión á los iiiteresados en el ejercicio de la 
acción penal para que, dentro del término prudencial que se 
les señale, comparezcan á defender su acción si lo conside- 
ran oportuno. Rara vez se hace uso de dicha facultad. 
Queda, pues, encargado el Ministerio fiscal exclusivamente, 
en la generalidad de los casos, de mantener la acción 
penal. 

Ante su petición de sobreseimiento, r e decre- 
tarse la apertura del juicio, y como son tal1 iiui~iciosos los 
áutos de aquella índole-sobre lo cual algo deber6 expo- 
ner iin-explicación de los heciíos-resulta que por el Mi- 
nisterio fiscal, en primer término, viene A pesar la que por 



lerarse 1 

1 Tribu] 
nicainer 

muchos puede consic deficiencia alarmante d, 
ticia penal. 

Si el Tribunal está conforme con la petición hscal, 
atendiendo los méritos del 1 , la justicia 6 responsa- 
bilidad moral de la resolucion por igual corresponden al. 
Ministerio fiscal y a ro si és stuviese 
conforme, a aquél ii i e  inipi 1 mérito 
6 demérito de la determinación. 

También la Ley en este caso ha 

na1;- p e  
ite puec 

. arbitra 
--" -.. 

[nos re- 
.- --"- cursos, cuya suficiencia parece algo IJMS yue UUUUD~, ~ * i d  

evitar el desamparo de la acción penal. Cuando el caso 
ocurre en Audiencia de lo criminal, el Tribunal puede de- 
terminar, antes de acceder al sobreseimiento, que se remi- 
ta la causa al Fiscal de la Audiencia territorial r6spectiva; 
y si ocurre en estas Audiencias, al Fiscal del Suprenio, 
para que, con conocimiento de su rc 1, resuelvati uno 
u otro funcionario si procede 6 no sosrener la acusaci6- 
Si la contestación es negativa, la causa se sobresee. - - 

En ningún caso ha dado tal contestación esta Fiscalía, 
ni comprende-por aventurado que se+- afirmar nada- -ab- 
soluto en lo humano, y menos en materia tan compleja y 
de tan infinitas variedades-que pueda ó deba oponerse el 
Ministerio fiscal al examen de una en juicio oral y 
piiblico, cuando el Tribunal manifiesra su opinión y su de- 
seo de que asi se verifique. Entre la terminación en secre- 
to por una especie de impedimento que la acci6n fiscal 
opone, y la terminación en pUblico y en forma solemne 
de juicio, conforme al deseo del TribunaI. una vez produ- 
cida la disparidad de opiniones, la solución no puede ser 
dudosa, debiendo bastar a decidirla el justo respeto-á la 
garantía de la publicidad; imponiéndola, además, el deber 
de no cohibir al Tribunal que representa - ej.erce exclusr- 
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vamente la pot las Leyes en 
los juicios. Mai sta Fiscalía y 
de.la profesión de su doctrina sobre el particiilar, en mu- 
chas ocasiones expuesta, se han repetido con alguna fre- 
cuencia las consultas de esta especie durante el último año 
iudicial. De  algunas se dará razón, p ,ter& general, 
en las Instrucciones de esta Meinot.,. ,, repetición Iia 
obligado adem 'iscal, p -a debid 
dad de criteric qercicio piiblico 
cargar á los F~scaies de las Auctlencias territoriales que cien 
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i acción 
insuficic :1 recurs ,o para ( 21 efec- 

noticia á esta Fiscalia de cualquiera resolución qi 
consultas de Audiencias de lo criminal, dictaren opianuo 
por el abandono de k penal. 

Con todo esto, la incia de 
to de evitar aquel abandono es evidente. En primer lugar, 
no hay caso para consulta siquiera, cuando el Tribunal 
acepta la petición del Ministerio fiscal, ni otros medios que f 

1 los de la inspección fuera ya del orden judicial, para inves- 
tigar si en algtin proceso ha padecido equivocación el fun- 

,gado del despa la causa en  re^ 

I iisterio piiblico ;undo, la cons 

.cho de 
; en se; 

)recen- 
ulta es 

1 - .  meramente potestativa; en tercero y último, la resolucion 
del Fiscal depende exclusivamente de su derecho; es decir. 
de una determinación de su conciencia. fundada y justa en 

ero sin 
d. 

irantías '\ su opinión; p s que las de su 
\ 

\propia rectitu 
Algo debo añadir en explicación del criterio fiscal en 

muchos casos. No lo determina, como pudiera imaginarse, 
ni la tibieza e n  el deceinpeño del cargo ni la lenidad en cl 
ejercicio de la acción penal, sino que, por el contrario, 
inducen á determinarlo de ordinario el celo y el interEs 
por la justicia. Sucede esto principalmente en las causas 
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que terminan por sgbreseimiento provisionaj, -- cuyo número 
en el afio último, por el solo motivo de no ofrecerlo la 
causa para acusar á determinadas personas como respon- 
sables del delito, ha ascendido á 10.666. Mantener la acu- 
sacidn en esos casos equivale á precipitar una absolucidn 
libre que ciei 
tras que tern 

rra las 1 
iinando 

juertas : 
la caus; 

i nueva: 
i por sc 

gacione 
iiento p 

3 

S; mien. 
rovisio- . , .  nal, fundado en no conocerse o no haberse aepuraao Dien 

la responsabilidad de los presuntos delincuentes, queda 
expedita la acción ~ublica vara más eficaces diligencias en 
el des ponsabl ~cultará el Fis- 
cal SL a explic la doctrina. En 
algunos casos si: á un nbinero tal LUILLU el que se deja 
consignado no puede llcgarse (constituye la quinta parte 
próximamente de los procesos) sin lamentar la ineficacia de 
medios y auxilios administrativos y de policía en el descu- 
brimiento de delincuentes; y, por lo que á la .justicia im- 
porta r que por ese camino y arbitrio se VE 

jcubrim: 
1 resiste: 

: los res 
ceptar 1 

es. No I 

:ación y 
m-.-- 

iento de  
ncia á a 

, sin de 
,eneraliz a la  g e las absoZzlczD~zes de te& iinstancz'a, que 

la Ley reprueoa y que constituyen una verdadera decep- 
ci6n de la justicia. 

Otra razón se ad~ice también favorable al criterio de 
los sobreseir inspirada al parecer er 3p6sitos 
de la Ley. SI ta, en nillgiiii caso es 1 decretar 
la apertura del juicio contra la definitiva manifestacicin fis- 
cal, dado que no exista querella particular, en solicitud 
del sobreseimiento ; pero es posible acordarlo en algún 
caso ( tjn fiscz a apertura del 
juicio cuaiido ntienda que el 
hecho, fundamento de la acción, no constituye delito. La 
Ley no autoriza la recíproca; esto es, que el Tribuna[ 
pueda abrir el juicio cuando entienda, contra la opini6n 

iientos, 
egún ési 
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fiscal, que constituye delito el hecho haya 
parecido lícito. De aqui se deduce qu :rodu- 
cid0 una excepción en beneficio del procesado y del so- 
breseimiento sólo para este caso y por esta razón; por lo 
que no debe causar extraííeza la inclinación que en ese 
mismo sentido pueda haber de parte del Ministerio fiscal 
cuando la duda sea legítima. En verdad, procediendo el 
recurso de casación en el caso expuesto y en el reciproco 
no autorizado, si de otro modo se produjese, no resultaria 
grave inconveniente en igualar las condiciones de uno y 
otro, haciendo desaparecer excepciones que pueden indu- 
cir (1 debilitar la acción penal, y en consecuencia, la mere- 
cida represión isticia. 

J. 

\ ", -* No siendo posíble el juicio sino i l l ~ u l a l ~ ~ e  el op,, 
éjercicio de la acción penal, 210 será bncia co ndena- 
toria, cuando la acusación no exista 

En la aplicación y desarrollo del sistema acusatorio 
este es el problema de más difícil solución. No debía serlo 
en la esfera de la lógica; porque si la acusación falta, es 
evidente la in~posibilidad de la condena, que sólo á exci- 
tación de aquélla puede imponerse. Ni seria tan grave, 
como á primera vista parece, la adopción de tan rigorosas 
consecuencias en el desarrollo del sistema, siempre que la 
organización del Tribunal, por lo que a la acusación y A 
la sentencia respecta, y la ordenación del procedimiento 
fuesen tales que las garantías de juicio colectivo y de res- 
ponsabilidad personal hasta ahora reclamadas principal- 
mente del Tribunal se acumulasen todas, aumentándolas y 
aquilatándolas todavía más, en la acusación y en la enti- 



1 más ai 
-no res 

2s 

dad juridica encargada de representarla y mantenerla. De 
otra suerte, la contradicción de doctrinas y sistemas resul- 
taría evidente y llegaría á ser en la práctica tiránica 6 in- 
tolerable. Si la responsabilidad por las sentencias es de los 
Jueces, jcdmo no hacerla ilusoria trasladando al Ministerio 
encargado de la acusación el derecho de impedir el libre 
ejercicio de la autoridad de aquéllos? Las garantías de Tri- 
bunal colegiado, de única instancia y de publicidad, 2 a qué 
se reducirían si de la opini6n de uno solo, acertada ó 
errónea, se hiciese depender la posibilidad de la justicia en 
los procesos? La gravedad de estos probIemas, reconocida 
en todas las legislaciones que basan el procedimiento j~rdi- 
cial en el sistema acusatorio, por diversos modos y tempe- 
ramentos salvada o atenuada en todas ellas, no se ocultó 
ciertamente a nuestra Ley, que arbitró recursos y formas 
para si certada solución, cuya suficiencia, sin em- 

bargo, ulta; á -juicio de muchos, p f e n a ~ ñ t é  de- 
mostrada en la práctica. - -  .-- 

La acusación formula, se@n nuestro sistema legal,. el' 
escrito de conclusiones que abre realmente el juicio, ha- 
ciendo como veces de demanda, y en 61 expone la califi- 
cación legal de los hechos, determinando el delito que ' 
constituyen. Sobre esta calificación y su opuesta de la 
defensa giran la.; pruebas y los debates, y ha de recaer la 

. . 
sentencia. 

No parecil constituir al Tribuna1 
en una absoluta aepenaencia ae ia acusación. <El error del ^ 

Fiscal en la calificacióii jurldica del liecho justiciable 1%- 
dría producir, de aceptar en su riqor el sistema, la impii- 
iiidad del delincuente. » u Llevados á' tal exageración el sis- ' 
tema acusatorio y la pasividad de los Tribunales, e'stós- 
abdicarian en el Fiscal, en cuyas manos quedaría toda eii- 

ó bien, 
. 1  

sin enil 
1 .  
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tera la justicia., «De su buena 6 mala fe, que no s6Lo de 
su pericia, dependería exclusivamente en lo futuro la suerte 
de los acusados.:, (Seria violento torturar la conciencia de 
los Magistrados hasta el punto de colocarles en la dura 
alternativa de condenar al acusado á sabiendas de faltar á 
la Ley 6 cometer una nulidad, 6 de absolverle con la con- 
vicción de que es criminal, dejando que insulte con su 
presencia y aire de triunfo A la víctima 6 á su familia, tan 
sólo porque el Ministerio pbblico no supo 6 no quiso cali- 
ficar el delito con arreglo a su naturaleza y a las prescrip- 
ciones del CSdigo penal., 

jAh! permítame V. E. que nari-e el resultado sola- 
mente de un proceso, aunque podría citar varios. En causa 
seguida por un homicidio y unas lesiones, de distintas per- 
sonas, surgieron dudas respecto al autor de aquel primer 
delito. Unas indicaciones señalaban coino autor de ambos 
a un mismo sujeto ; otras, entre las que se contaba la decla- 
ración insistente del herido, que á pocos dias murió, á dos 
distintas personas, una como autor de las lesiones y otra 
como autor del homicidio. Las investigaciones del sumario 
no disiparon las dudas. En el escrito de calificación el  Mi- . 
nisterio fiscal acusó por el homicidio a uno y á otro agre- 
sor: al designado por el herido que falleció y al autor co- 
nocido de la otra lesión causada á distinta persona. No 
parecia razonable mantener, sin embargo, que la muerte 
producida por un solo disparo hubiese sido ejecutada por 
dos personas, manejando á un tiempo la misma arma. 
Practicadas las pruebas, las opiniones se dividieron. El 
Ministerio fiscal rectificó sr1s conclusiones provisionales y 
acusó á uno de los procesados como autor único de la le- 
sión curada de uno de los agredidos y del Iioiilicidio del 
otro. El Tribunal, apreciando de distinta manera los re- 
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sultados de las pruebas, absolvió respecto del homicidio 
al acusado por este delito, por entender que no había sido 
autor del mismo; y al otro, 6 sea al designado por la vic- 
tima, por no AaGer sido objeto de da acusación. Como éste 
y más seííalados, con ocasión de delitos de diversa grave- 
dad, registra ya algunos la estadística proct 

Pero en el narrado y en los demás aná ;e dirá: 
;no es árbitro el Tribunal para apreciar las pruebas? jno 
procede el recurso de casación? ;ha de depender del acierto 
ó del error de la acusación el castigo 6 la impunidad de 
los delitos ? 

Exige todo esto alguna e~plicaci~,, ,  Fiscal se pro- 
pone darla con la claridad que le sea posible y la sinceri- 
dad propia del leal cumplimiento de su deber. , a  

A:' La Ley se previn luda, contra semejantes resul- Uctermina. 
ciones 

tados, que desde lues :ieron posibles, según de las d;C,:t,Fa> 
esta palabras y conceptos transcritos de su preámbulo se des- 

prende, dictando al efecto disposiciones y reglas que evi- 
,tasen ó aminorasen el riesgo de la impunidad. Lo que falta 
saber es si en la práctica han resultado suficientes. 

,'L. Una de ellas es la facultad concedida á las partes, y 
por tanto á la acusación. de presentar sobre cada uno de 
los puntos quc han de ser objeto de la calificacidn, dos cí 

más concliisiones en forma alteriiativa, para que, si no re- 
sultase del juicio la procedencia de la primera, pueda esti- 
marse cualquiera de las demás en la sentencia. Y otra, la 

1 .  I 
inuy notable, por su sentido y por la frecuencia de su in- 
vocación en la práctica, otorgada al Tribunal para que, si, 
juzgando por el resultado de las pruebas, entendiese que 
el hecho justiciable ha sido calificado con manifiesto error, 
pueda el Presidente proponer la cuestión de si constituirá 
determinado delito 6 si existirá alguna circunstancia exi- 



mente de responsabilidad, sin llegar en ningún caso á apli- 
car la facuItad á errores que Iiayan podido cometerse en 
los escritos de calificación, así respecto á la apreciaci6n de 
las circunstancias atenuantes y agravantes, como en cuanto 
á la participación de cada uno de los procesados en la eje- 
cución del delito público, quc sca materia del juicio. 

No se necesitaban las asperezas de la realidad para 
coinprender la deficiencia de tales recursos, con tantas li- 
mitaciones escogidos y autorizados. La enseñanza de otros 
pueblos donde las sutilezas de lo acusatorio y el trabajoso 
encadenamiento de 'las fórmiilas habían sido ensayados y 
conocidos, debid seniir poderosainente al sentido refor- 
mista para no exagerar el sisteina al punto de rendir ante 
sus exigencias la sana noción de la justicia. En ninguna 
parte, dada la cuestión y supuesto el conflicto de tener 
que optar entre la libre deliberacidn de la justicia y el es- 
tricto rigor formulario del sistema, se lia dado ni se da á 

éste la preemineticia de la elección. 
' A  falta de acusación, cuaiido el 'i'ribunal entiende que 

debe Iiaberla, se han escogido en otras legislaciones dos 
recursos: ó el de imponerla, decretando que el Ministerio 
fiscal la formule; 6 el de prescindir de ella, que parece lo 
más acertado, siempre que la sentencia se contenga eii 
los límites del hecho que fuE objeto del juicio. Proceder 
de otra manera, confiándolo todo á la idea de un tacto y 
pericia excepcionales, superiores i toda enseñanza de la 
experiencia y á toda demostración científica, con la aspi- 
ración eterna de mejorar aún los sistemas que de primer 
intento ensaya, es arrojarse á las aventuras de lo descono- 
cido 6 incierto, cuyo menor daño ha de ser la autorización 
y sancióii legal del error, aun después de reconocido. 

De aquí la lucha entre la autoridad y la razón: de aquí 
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los conflictos entre el Ministerio fiscal y los Tributiales, 
11 t i  (%De nada sirve, para la solución de las dudas, lafacul- Conclusiones 

alternativas 
tad con tanto encarecimiento concedida á la acusaci6n de 
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caso, para demostrar las imposicion sistema. Si por 
sus exigencias y encadenamientos nc )iera ideado se- 
mejante precepto, ;á quién habría ULULALU;, que podía li- 
mitarse á na lie, que estuviese en el le formular una 
opinión ó de calificar jurídicamente un necho, la facultad 
de ha1 
sicten: 
y remeaios y extraorainaria propension a estimar en poco 
ó en i que dentro de su propio orden no tenga lu- 
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tirle ni el temor de la duda ni el di: 
de certeza en sus deliberaciones, á I 
sentimiento y con permiso especial y terminante a e  la pres- 
cripción sistemática, excede notoriamente ' 
zados á la prudencia por sus sagraclos fuero 
en el triste convenci humana. Con 
permiso y sin permi! luda es posible; ' 
y cuando la acusacion uiiua some id caiificación de un 
hecho, ya por deficiencias en la percepciúr cimien- 
to del mismo, ya por oscuridad de la Ley que considere 

aso, de ~cho y d )er será formu- 
liento t, ) le hul ncebido, y ex- 

presar sus conclusior icas en la iorma propia de tal 
situación de duda, cc o en primer término la que sea 

, 

entend 
y a n o (  

jcernimi 
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Ir expre 

. ,  
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biere cc . ,. 

grados 

los limi 
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manifestación de su propia conciencia, en segundo y ulte- 
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riores las que pueda creer inclinaciones probables ó posi- 
bles siquiera de la conciencia de los demás. Ha  servido, 

amos qi. 
; del en1 

pues, la autorización de pensar y dudar y proponer con- 
clusiones alternativas para todo lo contrario de lo que al 
otorgarla se imaginó; porque sin ella, todos llanamente 
creeri ie, siendo la duda cosa tan natural en las fun- 
ciones tendimiento, su exposición y sus fórmulas no 
necesitaban decreto legal de tación para manifestar- 
se; mientras que, decretandl ~xtraordinaria facultad, 

: autori; 
3 tan 6 .. por evidente ha de tenerse que, aiii donde el decreto no 

alcanze, la libertad de la acusación no existe, segiin las 
prescripciones del sistema, ni puede existir la de la sen- 
tencia en todas las ocasiones en que la fórmula no haya 
comprendido bien los términos del caso jurídico sometido 

16/ a su resoliición. 
~roposicion, qq LEI otro medio, estimado como definitivo y concluyen- 

por el 
Tribunal, te, para salvar los peligros que con tanto acierto y elo- 

<le on tercer 
término 

de dirciisi~n cuencia se pi y denunciaban, ulta más eficaz 
en el juicio. 

que el prime a práctica, y e .o ofrece mayo- 
res dificultades de ejecución que ést 

-eveian 
ro, en 1 . . 

, no res 
n cambi 

uestas a 
' 1  1 

1 Tribui ial para 
1 

Ya las limitaciones mismas imp 
proponer un tercer término de discusion, después ae  prac- 
ticadas las pruebas, distinto del de la acusación y 1 
sa, reducen notablemente el uso de la facultad y e I 

en muy estrecho circulo su acción. Limitase el derecho á 

dos extremos: al de la calificación jurídica del Iiecho jus- 
ticiable, y al de la existencia de una circunstancia eximente 
de responsabilidad. Los demás errores posibles, 6 no se 
suponen posibles 6 no tienen medio de corrección en el 
sistema adoptado. La Ley exceptiia expresamente 
en los escritos de calificación hayan podido comete 
pecto á la apreciacirin de las circunstancias atenuantes ó 

a defen- 
ncierran 

los que 
rse, res. 

. , 
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lo que es más grave, en cuanto á la partici- 
ién, de cada uno de los procesados en la eje- 

cucion ael cielito público, objeto del juicio. La acusaci6n 
entiende, como en el caso narrado sucedió, que uno de 
los procesados es el homicida y le acusa: cree que no lo 
fiié el otro, y pide ! lucihn: seria irracional, en tal 
hipdtesis, la acusaci rnativa, ni la Ley la supone 
posible en ta muy distinto del cle error en la califi- 
cación del he :ro el 'Tribunal entiende lo contrario y 
crck firmemente que la acusación se equivoca: la Ley le 
ob i g  nanecer callado E impasible; no puede propo- 
ner cc mino de discusión su propio criterio, dudoso 
al menos a la sazón en que lo concibe, para afirmarlo ó 
desistir de él, en definitiva: porque refiriéndose tal duda á 

la participación de los procesados en el hecho justiciable, 
la Ley  no extiendc á ese cxtremo la facultad de proponerlo 
a discusión. E n  semejante conflicto la sentencia absolu- 
toria es inevitable; respecto al acusado, por no conside- 
rarlo el Tribunal autor del homicidio, y respecto del otro 
procesado, por no haber sido objeto de la acusación. La 
impunidad queda decretada y ejecutoriada contra la con- 
ciencia manifiesta del Tribunal. *.a 

/fi Ei caso, así terminó el asunto. Eri la generalidad z;$; 
dé el11 batallar el de la conciencia oprimida! iqué 

medios Icga- 
serie de sutilezas y arbitrios lvarse y salvar á la vez iespara~ai- 

var el 
el prestigio de Ia justicia! couilicto. 

Ir, En un principio, cuando el sistema, de'bilmente iniciado 
en anteriores Leyes, había prohibido solamente que la sen- abz:c;;~ 
tencia condenase por un delito más grave del que había mal sobre calificado hecho 

en proceso 
sido objeto d< sacidn, pareció lógico deducir la po- anterior, 

sibilidad lega nuevo proceso y de una nueva sen- 
tencia. s i  todo ha sido efecto de una equivocación, la en- 

- la acu 
1 de un 

, a 

;u abso 
ón aite 
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mienda debe ser pcrmitida. Si en el primer proceso se 
discutió un delito y respecto de él se pronuncici la absolu- 
ción, por error, cabe 6 debe caber, se supuso, su rectifica- 
ción en defensa de la verdad y para que la justicia no quede 
burlada. Tenia más de especioso que de siilido el argu- 
mento. Ni en aquella legislación derogada, ni en la que 
está vigente, así cuando el error ha sido absoluto, sobre el 
hecho, 6 sobre la participación de los procesados en el 
mismo, de igual manera en el caso de una absolución que 
en el de una condena excesiva, ni la Ley ha autorizldo 
nunca ni la razón puede consentir jamas la instrucción d :a11 
nuevo proceso, sobre el hecho mismo, una vez sumariado 
y sentenciad( as que 1 
fueron consic ente, rc 
bles de su comision, y absueltas en la resoiucicin dehnitiva. 
La seiitencia firme en todas ocasiones debe ser igualmente 
respetada, y á nadie puede imponerse el castigo de una 
incesante persecución de la justicia, por deficiencias de la 

,,, Ley 6 por errores de los encargados de aplicarla. 
iEspoiible 17: LO que la Ley prohib otra interpretaciún, es 

penar delito 
distinto penar un delito más grave 

del calificado Iue ha sido objeto de la 
en la 

icuaaci6nl acu~ación, pero de ningún llluuv ~ e n a r  un delito respecto 
al que la acusación no se haya declarado. iA tanto obliga 
el afán de salvar el desprestigio de las impunidades! Pero 
ies aceptable semejante opinión? Si la Ley prohibe lo mas, 
en el supuesto de términos comparativos, por exceder y 
sólo en cuanto excede de la acusación, que se ha limitado 
Li lo menos, jc6mo no ha de considerarse comprendido en 
la prohibici6n, por igual fundamento, el término positivo, 
cuando la acusación, en absoluto, no existe? No hay cier- 
tamente en la Ley un artículo que con palabras expresas y 
terminantes contenga la prohibici6n; pero es porque, dado 

e ,  dice 
que el c 
,,A,, 
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su sisti ) necesitaba expresarla, puesto que en todos 
los qu into se refieren aparecía supuesta la necesii 
dad de la acusación, como base indiscutible del sistema in- 
tegro. Sin acusaci6n es imposible el juicio, segiin queda 
demostrado; y sin la acusación tampoco puede haber con- 
dena. De  verdaderamente herética, ante los dogmas del 
sistema, debe calificarse la opiniún que pretende hacer de 
la acusación un mero supuesto ideado por el Tribunal, no 
indicado por nadie, ni discutido e11 el juicio, y que de niie- 
vas pueda presentarse en la sentencia. 

Por otra 1 o se plantea bien la cuestión exigiendo 
qiie se demur la Ley prohibe 6 no semejante facul- 
tad. Lo que debe exigirse y se necesita demostrar es si está 
comprendida 6 no la libertad que se discute en la facultad 
concedida al Tribunal para suplir omisiones ó corregir de- 
fectos n. Lo que dic Itad, de que la 
Ley r Tribunales use1 noderación , no 
contenga, tuera esta de su precepto y ae su permiso, y 
dentro por tanto de la prohibición del sistema. Y laLey no 
a610 no amplia al caso de falta de acusación la facultad 
concedida al Tribun; discusión de un tercer término 
no propuesto por aq por la defensa, sino que su- 
pone su absoluta imposibilidad y se circunscribe al caso 
bien distinto de error en la calificación del delito. No en- 
tiende al conceder aquella facultad que la acusación niegue 
la exi del delito, sino que, dándolo por cierto, lo 
califica mal o con error inanifiesto a juicio del Tribunal, y 
para o es para el que le autoriza 6 proponer la ca- 
lifica~ conceptíie acertada 6 en condiciones de ma- 
yor prou-doilidad de acierto. Cuando el Tribunal entienda, 
<que el hecho justiciable ha sido calificado con manifiesto 
error P dice la Ley: luego supone que la acusacidn admite 

este cas 
ión que 
. . - l . -L:l:  

11 sobre 
udla ni 

ha facu 
1 con n 
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la existencia de un hecho justiciable. Y el caso que se dis- 
cute es radicalmente distinto. Es el de no creer la acu- 
sación la existencia de hecho justiciable; y entonces no 
lo califica como delito, ni puede cometer error en una 
calificación que no hace, sino que resueltamente sostiene 
que el delito no existe y por tanto que el hecho no puede 
ser objeto de calificación alguna con arreglo a las disposi- 
ciones del Código. Y en ese caso, claro es que no puede 
tener aplicación la facultad concedida para corregir un  error 
de la calificación jurídica del hecho punible. 

De suponer la hipótesis y tratar de resolverla, no ha- 
bría sido lógico tampoco autorizar a la sentencia para de- 
clarar delito, despues del juicio, el hecho que la acusación 
hiibiese considerado extraño a las prescripciones del Códi- 
go penal. Que la sentencia estime licito lo que la acusación 
haya calificado de punible, bien puede ser; pero lo con- 
trario pugnaría abiertamente con el sistema de la Ley. Baste 
recordar, -a este propdsito, que en el periodo anterior al 
juicio, de esta manera se resuelve la cuestión, no pudiendo 
eE Tribunal abrirlo cuando la acción penal no existe; pero 
pudiend6, no obstante existir y ejercitarse la acción penal 
sobreseer la causa y no decretar la apertura del juicio, 
cuando ci-eyere que el hecho objeto de la acción no fuese 
constitutivo de delito. 

2 Puede \ -  c Vano disciitir, en opinión de muchos. bl supuesto, 
considerarse 

cOm? dicen, de la inexistencia de la acusación es un supuesto 
~ C U I ~ C B ~ ? ,  
Ii provisio- . . i ,  , ,,. imaginario. La dificultad propuesta, mera creación ficticia 
Ior finos 

de la  de la opinión adversa al sistema. La aciisacidn existe siem- 
sintencii? 

p.re, si el juicio existe; puesto que la apertura de &te, no 
extinguida-la causa por sobreseimiento, supone la indica- 
ción del ejercicio de la acción penal. La confusión proce- 
de, s e e n  los que tal opinan, de no fijarse bien en la ver- 
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dadera acusacion. Esta existe, a su entender, en el escrito 
de calificación del Fiscal; aquel en que debe determinar 
en conclusiones precisas y numeradas; los hechos punibles 
que resulten del sumario; la calificacidn legal de los mis- 
mos y determinación del delito que constituyan; la parti- 
cipacidn que indicad1 1 

responsables y exige. 
sación está hecna. iuo se necesita acto ulterior que la con- 
firme 6 ratifique. 

Sena fundado el d~gUlllCI110, 51, tu eleCLu, aquellil iuese 
la verdadera acusación; pero como la hecha y formulada 
en tal periodo ha de confirmarse 6 rectificarse en la que se 

.adas las prueb vista de 
razón se Ilami práctica 

.- ..-tinitiva, es la veraaaera acusación; y como en ella 
puedf isterio fiscal m' sus conclusiones pro- 
visior absoluto, al pi reputar como licito el 
hecho que en un principio calificó de punible d considerar 
inocente al procesado á quien antes de las pruebas tuvo 
por criminal, es evidente que la acusación provisional pue. 
de desaparecer por completo, quedando sustituida por k 
definitiva que radicalmente la contradiga. No parece forma' 
decir que la acusacil iitiva, p :1 juicio, 
sea la provisional ar i las prul dinitiva, 
formulada despu6s de estas, no deba llamarse ni acusacidn 
siquiera. 

j Qué iiruiisccuciiri~a, pur otra "di lr! NO se ha qucri- 

do aceptar 1 .SO en blecido, 
mediante el iando el í'ribunal 
cree que det 30, par; 3edir el juicio y 
tcncia, le or ie lo ha! gándole á formi t 

de acusación, -.--,lada á las inspiraciones del ? ribunal, 
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porque esto obligaría al Rlliiiisterio fiscal a uno de dos ex- 
tremos, a6 á sostener la acusacióii contra sus conviccio- 
nes, poniendo en tortura su conciencia, 6 á combatir la 
prescripción del Tribunal, si se le deja en libertad para 
ello, en cuyo caso ya no serían las partes quienes conten- 
diesen entre si, sino que se discutiría únicamente el pensa- 
miento formulado por el Tribui ial ,~ no se ha admitido, 
por depresivo del Ministerio fiscal el remedio; 2: en- 
tenderse, bajo tales sup ? antecedentes, 1 ya 
la imposición de mantener u n  acta de acusacióii L U I I L I ~  SU 

conciencia, sino el más solenlne menosprecio de la defini- 
tiva formulada, al punto de considerarla como inexisten- 
te, ha de reputarse autorizado y sancionado por la Ley? De  
todos los arbitrios ideados para salvar las impunidades, 
ninguno mas depresivo para el Ministerio fiscal, ni más 
opuesto á los dictados de la razón, ni más contrario al 
sistema y preceptos de la Ley. Más padecería su ~restiqio, 
si prevaleciese en la o p i ~  ae el de la just las 
impunidades que por tale )S se intentara S 

r b l i b m a d  Otra opinion se discute, al mismo propósito, con gran- concedida > 

dTribun?l, ' 
apreelu des pretensiones de 6xito y el apoyo de respetabilísimas 

lar pruebas, 
. ~ V N = I % ~ =  adhesiones. El Tribunal puede condenar sin acusaci6n, se 

ladeapreciar, 
d*lmismo modo, dice al fin resueltamente; porclue el Trit en- 

Ia~xistcncii 
6 hlyiriencin tencia, apreciando segi~n su conciencia las prueoas practi- 

dc la 
a ~ r a c i 6 n ?  cadas en el juicio, las razones expuestas por 1: i6n 

y la defensa y lo manifestado por los mismos 1 Los; 
y en uso de esa libertad de criterio, con acusacioil y sin 
ella, provisional ó definitiva, puede cc 
siguiendo las inspiraciones de su razón. 

El texto mismo, á qi nde, cor y refuta la 
opini6n en cuyo apoyo se invoca: puesi i1 conceder 
la Ley amplia libertad de apreciacibn, entre otras cosas, 

itradice 
to que 2 

I L 

icia con 
alvar . 

L acusac 
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de la ; que su- 
pone ible con- 
fundir cosas entre si tan diversas.' Las pruebas, la acusa- 
ci6ii y la defensa son conceptos tan diferentes, qu S 

lfcito confundirlos en la doctrina ni cuando de las pres- 
cripciones de la Ley se trat; de apre- 
ciar las pruebas del juicio y jaci6n y 

asa ni ponder: ~cida  de 
lecir que pueda b1 mismo 

LICICLLLU, uUruLIFl ~ o n  igual libertad de juiLlv la Lxistencia 
6 inexistencia de la acusaci6n, la presencia 6 rebeldia del 
procesado 6 cualquiera otra cuestión extraña a los térrni- 
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elocuentemente expuesto al promulgarse la Ley, de que la 
justicia dependiera exclusivamente de la acusacion, sin que 
hubiera medios de corregir las deficiencias de ésta, es una 
triste realidad que no bastan á desvanecer ni contrariar el 
permiso de las conclusiones alternativas, ni el de la facul- 
tad del Tribunal para proponer un tercer termino de dis- 
cusidn, ideados y establecidos por el sistema; ni mucho 
menos, los arbitrios y sutilezas, que con mejor deseo que 
fundamento ha ido inventando la opinión apremiada por 
las exigencias de la justicia en los casos frecuentemente 
repetidos de probables 6 positivas impunidades. 

\& No terminan con esto las dificc 
séan más graves aún que las expii~a~aa iaa l jur  auLsLii r 

la casación cuando ésta se produce por la contradiccic 
entre la acusación y la sentencia por amplitudes 6 excesl 
de ésta que declara inadm 

Procedc urso de casacid 
: la Ley 
: el rec 

le1 sister 
" ",.a .- 

na. Qtii 
x.'.r..e.- . 

que COI 

s. 

isibles. 
in, por 

de forma, cuanao en la sentencia se pena un aeiito- mas 
grave que el que haya sido objeto de la acusación, si el 
Tribunal no hubiese procedido previamente como deter- 
mina el art. 733; es decir, si no hubiese propuesto, como 
tema del juicio, aquel tercer termino sobre la calificación 
jurídica del hecho 11- 
tado de las prueba 

En tales casos, se,pn la Ley, se tia quebrantaao una 
forma esencial del juicio: la sentencia debe ser casada y 
anulada, y en consecuencia devuelta la causa al Tribunal 

e más c 

quebra ntamien 
1 ,.. 

de que proceda, para que, repoiiiéndola al estado que te- 
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nia cuando se cometió la fí sustancie y terr n nine co 
arreglo á derecho. 

Quizá podna discutirse, en doctrina, si está bien clasifi- Ciasificnción 
de los 

cado este reciirso entre los de forma, 6 si seria más pro- d~;;;;;~n 

pio de su indole clasificarlo entre los de fondo ó por in- "'5 
5entcnci.s 

fracción de Lev. q u e  ~ e n a i  

ie la res ristica d 
'por delito 

Desde luego se nota qi olución e m i s  orare 
de cl de 

los recursos por quebrantamiento de forma, 6 sea la  de""'"""'""^ 
reponer la causa al estado en que se cometió la falta para 
sustanciarla y terminarla con arreglo á derecho, no se 
ajusta con bastante precisión 5 la indole del que se exa- 
mina ni satisface plenamente sus condiciones. La falta, en 
el caso propuesto, se ha cometido en la sentencia, y la re- 
paración de derecho queda realizada subsanando la falta 
mediante la aplicación de la pena correspondiente al delito, 
objeto de la acusación. - . . n ' 

Parecen, pues, las infracciones de esta clase más bien 
de fondo que de forma; porque no se trata de un acto de 
procedimiento, sino de la resolución misma en su esencia, 
que la Ley califica de excesiva por Iiaber traspasado los 
límites de la acusaci6n, como en otros casos la califica de 
igualmente excesiva cuando pena hechos que no son deli- 
tos, i 6 deficiente si deja de penar los que 6 de de 

nente lo 
:fectuos: 
I sean. 1 realn f así estimada la doctrina, las dificul- 

tades desaparecerían ; porque casada la sentencia excesiva, 
el Tribunal de casación pronunciaría en el fondo la que 
fuese procedente conforme á derecho. 

Se salvaría también cierta cspecie de contradicción que 

3 demal 
case coi 

terias. S 
no  delif 

se nota entre los recursos de una y otra clase sobre este 
linajc i el exceso.fuese tal quela sentencia no 
califi :os hechos que lo fueran realmente v 
que ella declarase probados, aunque no hubiesen sido 



objeto de acusación, parece que ~rocederia recurso de ca- 
sacidn por infracción de Ley, á tenor del texto aplicable 
al caso, y sin embargo esto pugnaría con el precepto que 
declara procedente el recurso de casación por quebranta- 
miento de forma contra las sentencias que penan delito 
mas grave del que fué objeto de la acusacióii, entre las 
que en primer término deben contarse, sin duda, como 
queda demostrado anteriormente, las que en absoluto tras- 
pasen los límites de la acusación condenando por delito 

hubiese comprendido en sus conclusiones. 
esta cuestión y ateniéndonos al caso de una 

que r 

1 
---a cuituciiauuci por delito más grave del que la acusación ca- 
lificó, cuando el Tribunal no haya hecho uso de la facultad 
del art. 733, es indiscutible que procede el recurso de ca- 
saci6n por quebrantamiento de forma, y que, casada la 
sentencia, la causa se devuelve al Tribunal para que corrija 
la falta y termine nuevamente cl juicio con arreglo á de- 
recho. 

Pero ;de qué manera? clc wUL cL Cd~ lpu  I I L I C V ~ S  

man 
acus 

1s y.  cue 
La Audi :n rigor , debe 1 

6 duda stiones. 
t a m o  1 encia, c ir la sen- 

S: rubrani A 

1a2:;e~:;bi tencia procedente dentro de los te cusaci6n; 
la sentencia 

.j ,,,,, y el Ministerio fiscal, A mi juicio, be profe- 
1 derecho? sar otra doctrina. La casación se na pronunciaao por el 

exceso de la ~quél ,  n que ha- 
cer, respect( reducir ena á los 
limites trazados por la acusación. 

Mas de este 111od0, se arguye, la sente :1 

:la: cori 
leva, m 

regido L 
ás que 

rininos 
no puec 

iada ha] 
su cond 

sería f i c  
,1,,, , expresicin de la conciencia del Tribunal, que vii;ii u a i a  se 

ilest6 al condenar por iin delito más grave d d  que la 
ación había calificado, y esto co~istituiría un abuso, 

una tiranía, una decepción de cuanto se ha dicho y pon- 
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derado sobre la libertad del Tribunal para dictar sus fallos. 
Debe colocársele en condiciones de poder dictar la senten- 
cia que estime justa. Es decir, se vuelve al mismo campo 
de discusión : á los arbitrios en defensa de la justicia contra 
los rigores del sistema que puedan conducir á la impunidad 
mas 6 menos atenuada. Si el Tribunal no hizo uso del ar- 
ticulo 733, hágalo ahora, se dice, en conclusión, y queda 
terminado d zanjado el conflicto. 3.0 

NO, por cierto. En primer lug imponerse ¿Puede 

tiene un precepto á que el Tribunai ~ C L ~ L C L I L L ~ U U ~  U F V ~  bu- d e l ~ ~ ~ ~ ? , t a d  
del art. 733 meterse, en obediencia á la Ley, sino una facultad, de que ac 1.. Ley 
de Enjuicia- 

podrá usar, si lo estima conveniente, en cuya afirmativa 
va envuelta, por precisión, la negativa, ó sea no usar de  
la facultad si no lo considera oportuno. La sentencia de 
casac r tanto, no puede convertir en preceptivo lo 
que 1 tativo, ni mandar que la Audiencia use de un 
derecno, que, á ella y no á otro Tribunal, ha otorgado la 
Ley en la resolución del proceso. 

Pero es que la facultad se convierte en necesidaddesde 
el momento en que de su uso 6 de su omisidn se hace de- 
pender la legalidad de la sentencia. Por consiguiente, se 
dice, si el Tribunal sentenciador cree que estb en el caso 
de aplicar mayor pena que la pedida por la acusaci6n 6 
castigar un delito más grave que el calificado por ésta, lo 
que antes fue facultad del mismo se ha convertido para 61 
en exigencia de la Ley. Razonamiento exacto, que el Tn- 
bunal podrá hacer, pero que nadie tiene derecho á impo- 
nerle. 4 .O 

De aquí ULI iluevo arbitllu i ucdd~  por la opinidn favo- hledior 
de subsanar 

rable á las garantías de la justicia. La sentencia de casación ,pikF;ve- 
no puede imponer el uso de tal facultad, pero puede decir, ni'"t" 

al devolver la causa, que la Audiencia la sustancie y ter- 



mine con arreglo á derecho, usando de ella, si lo estima 
conveniente. No se salvan, sin embargo, por este medio, 
otras dificultades: la de tener que adicionar el concepto y 
fórmula de la Ley, limitados á que el Tribunal sentencia- 
dor sustancie y termine la causa con arreglo á derecho, 
ampliándolos á determinar cuál ha de ser éste, y la de que, 
á pesar de todo, el Tribunal hará 6 no hará uso del mis- 
mo, como atribuido á su potestad, según crea justo ii opor- 
tuno. Se verá, además, en el caso de optar entre estas dos 
solucioues, á cual mas penosa: la de renunciar á su facul- 
tad, dictando sentencia adecuada á la acusacidn, desde 
luego y sin más trámites; 6 la de usar de ella, reponiendo 
et juicio á estado propio y oporbuno para ejercitarla. La 
primera, depresiva de su conciencia; la segunda, profun- 
damente perturbadora. 

Porque la falta que se quiere subsanar afecta á todo el 
juicio; ?cómo se subsana sin rehacerlo, y cómo se rehace 
sin perturbarlo? La Ley manda que la causa se reponga al 
estado que tenia cuando se cometió la falta; tal estado, que 
se pretende reponer, era aquel en que, practicadas las 
pruebas y producidas las conclusiones definitivas de la acu- 
sación y de la defensa, ratificando 6 modificando las de la 
califiraci6n provisional, el Tribunal debió proponer y no 
propuso un tercer término de discusión, corrigiendo erro- 
res de aquélla. A tal situación se ha de volver, en el siste- 
ma que se expone, para poder dictar conforme á derecho 
la nueva sentencia. 

Considérese en S a d  y se observará cuán dili- 
cil é insostenible es. piicdeil discutir de nuevo los he- 
chos quc la sentencia casada di6 como probados? Ni en la 
casación han podido discutirse; han servido, por el contra- 
rio, de base inalterable para su resolución. Ilógico, y por 
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todo extremo inconveniente, seria permitir discutirlos de 
nuevo; irregular é impropio suponer que la sentencia los 
pueda alterar. Por otra parte, del juicio oral quedó, en 
cuanto al resultado de las pruebas, un acta que poco 6 
nada dice para poder apreciarlas por el texto y tenor de lo 
que en ella sucintamente se consignara. Y como en los he- 
chos ha de basarse la propiedad 6 impropiedad de su cali- 
ficación, mediante la comparación de los mismos y su re- 
sultado con la definición de la Ley, siendo imposible nueva 
discusión sobre ellos, la retroacción del juicio resultará un 
vano simulacro, exclusivamente consagrado, á expensas 
de la formalidad, á la satisfacción de una mera fórmula. 

Pero aquí la iiltima dificultad. El tiempo ha pasado: 
De los Magistrados que sentenciaron la primera vez la 
causa, no ha quedado ninguno en el Tribural. La repre- 
sentación del Ministerio fiscal ha variado también. Y vista 
la causa, las opiniones son distintas de las primeramente 
pronunciadas. ?Cómo sentenciar? Por el criterio estableci- 
do, que es el legal, prescindiendo una vez m& del dictado 
por la conciencia. 

Cuando de tal manera se impone la realidad y con tan- C O N C L ~ ~ ~ ~ N  
\ 
ta elocuencia. hablan los hechos, no queda más que un re- l." 

curso para salvar conflictos: el de la reforma de la Ley. Necesidad 
de la 

rrlormi 
Al reclamarla, hablando desde este cargo, en un sen- d. 1. LCY 

tido de mayor libertad para los Tribunales y menor depen- 
dencia de los rigores del sistema acusatorio que al Minis- 
terio fiscal atribuye gran preponderancia en las resolucio- 
nes de aquéllos, he obedecido á las inspiraciones de mi 
conciencia, exentas de pasión de clase, que tamlie'n suele 
tener su manifestación y sus influjos en este linaje de cues- 
tiones, y atento solamente al mejor servicio de la verdad y 
de la justicia. 
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Aparte las razones de propio criterio y de las dictadas 
por la experiencia, una estrictamente legal domina en la 
indicación del sentido de la reforma: la del respeto á nues- 
tra Constitución. Mientras ella atribuya exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales la potestad de aplicar las Leyes 
en los juicios civiles y criminales y los haga personalmen- 
te responsables de las infracciones de Ley que cometieren, 
no podrá reputarse correcto ni constitucional ningún siste- 
ma que debilite aquella potestad ni sustraiga de la respon- 
sabilidad por sus actos á los que la ejerciesen indebidamen- 
te bajo el amparo de restricciones 6 limitaciones impuestas 

..O por rigorisnios, antes formularios que de doctrina. 
s ~ ~ l ú . i t = s .  Nada esencial habrá que reformar en cuanto al proce- 

dimiento. Sus principios capitales; la instancia única; el 
juicio oral y público; la acusación como base de la discu- 
sión y del juicio, intactos.deben quedar; pero libres tain- 
bid11 de casuismos y fórmulas que perjudican el noble des- 
empeño de la justicia. Con solicitarIa por los medios Iega- 
les de iniciativa, excitación y acusación, tendrá bastante, 
para arraigar cada vez mas en el concepto público y enal- 
tecer sus funciones, el Ministerio fiscal, sin que la justicia en 
ningún caso pueda estar coliibida por sus errores de cali- 
ficación en los procesos, ni quedar su ejercicio, si no fuese 
acertado, exento de responsabilidades por raro arbitrio de 
los sic 

Madrid I 5 de Setiembre de r 885. 

Excmo. Señor: 
A N T O S  DE ISASA. 

Excmo. Sr. MiltisGva & G ~ a t i a  71 Jz~sticia. 
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O R G A N ~ Z A C ~ ~ N  DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA. 



La escasez de personal y de medios para el desenipeño de los ser- 
vicios propios de la Secretaria, ha hecho que hasta ahora se reduzcan 
éstos casi á un mero registro de los negocios de la Fiscalfa, y al despa- 
cho de las comunicaciones á que los mismos daban lugar. Los ensayos, 
en el último aiio iniciados, respecto á asuntos de justicia de cierta clase, 
á las funciones de inspecci6n de esta Fiscalía y á la estadfstica de al- 
guna de las manifestaciones de la administración de justicia en lo cri- 
minal, mediante los auxilios que el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se sirvi6 dar provisionalmente á este objeto, destinando, en 
comisión, alglinos funcionarios que han prestado sus servicios en el 
despacho de aquellos asuntos, han demostrado la necesidad de orga- 
nizar convenientemente dichos servicios para lograr los resultados que 
se apetecen. Si la Fiscalía, en su hfemoria anual sobre el estado de la 
administración de justicia en España, ha de ir comprendiendo las ma- 
nifestaciones todas de esta importantisima función del Estado, hasta po- 
der ofrecer resúmenes y datos que en cada afio den exacta idea del 
desempefio de la misma, será muy justo que empiece por ofrecer al 
examen y censura de los demás, su propio servicio, del que dan muy 
escasa idealos resúmenes y cuadros insertos en las Memorias hasta ahora 
publicadas, y aun el que en la presente se publica. 

Contribuye á esto, quizá, en primer termino, el carácter de amovili- 
dad del cargo de Fiscal; y para salvar este inconveniente, he conside- 
rado oportuno encomendar la jefatura y dirección inmediata de los ser- 
vicios de la Secretaría, bajo las órdenes siempre del Fiscal, al Teniente 
fiscal; y en su defecto, al Abogado fiscal más antiguo de la misma, 
quienes deberán procurar que los trabajos se lleven con puntualidad y 
orden, á fin de poder ofrecer en cualquier momento razón de su mar- 
cha y estado al Fiscal, aun en las ocasiones en que varíe la persona 
que ejerza este cargo, y se arraiguen y conserven las tradiciones de que 
todo se 
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Respecto á los asuntos de justicia, por lo que al servicio de la Se- 
cretaría se refiere, ha de procurarse, además de llevar los registros con 
la mayor exactitud:  que de todos los negocios que el Ministerio fis- 
cal despache queden en Secretaria, á su tiempo, los antecedentes, las 
minutas 6 copias de los escritos que se hubieren formulado; y las cédulas 
denotificación de las resoluciones que sobre los mismos recaigan. 2." Que 
de los expresados asuntos, luego que liubieren terminado, se tomen 
los datos necesarios para formar el estado anual con arreglo al modelo 
que se acompaña. 

La estadística de eslos trabajos se hará por años naturales; de- 
biendo ser la primera la del corriente año, que se publicará en la Me- 
moria del próximo venidero. 

En cuanto á los asuntos y e: observarán, 
en lo que les sean aplicables, la lecidas para 
los de justicia 

La inspec r ahora: 1." A las causas criminales por 
delitos cuya g :ancias la reclamen y de que, conforme 
d las disposic vigentes, estQn obligados á dar cuenta 
á esta Fiscalia, las ae  las ~uaiencias, inmediatamente que de ellos tie- 
nen noticia: 2 . O  A las causas que aún se sustancian por el antiguo pro- 
cedimiento: 3.' A los sumarios de más de tres meses de duración que 
se tramitan por el vigente: 4." A las causas y negocios fenecidos que 
para inspección se reclamen. 

La estadistica de la Fiscalfa )jeto prec ; Y  
formar resúmenes que expresen ado de la cia 
y aplicación de las Leyes en los juicios civues y criminales. Lompren- 
derá por ahora, en lo criminal, los estados necesarios para el conoci- 
miento: 1.O De las causas, de oiicio, archivadas por rebeldia de los 
procesados: 2." De las terminadas por sobreseimiento: 3 .We las remi- 
tidas por inhibición á Juzgados 6 Tribunales distintos de las Salas y 
Audiencias de lo criminal: 4.0 De las sentenciadas por conformidad 
entre la acusación y los procesados: 5." De las sentencias absoluto- 
rias: O.' De las sentencias condenatorias: 7.0 De la extinción de respon- 
sabilidades por motivos distintos del de cumplimiento de la condena, 
6 perddn de la parte ofendida cuando á é l  pudiere haber lugar. Y en 
lo civil: los estados conforme á modelos que se insertan para el cono- 
cimiento de los negocios contenciosos y de jurisdicción voluntaria en 
que sea parte el Ministerio fiscal, yn en tación del Estado, ya 
por sii propio instituto. 

La estadística de la Fiscalfa habrá de a del Minis- 
terio de Gracia y Justicia, á fin de evitar rrpericionrs y ~uiirradicciones. 
Más modesta y circunscrita la de la Fiscalía que la del Ministerio, ha 
de tender á depurar puntos y detalles de los estados comprendidos en 
la última. Esta, partiendo de datos jurídicos, aspira á suministrar ele- 
mentos para estudios del orden polftico y social: la de la Fiscalia ha de 
contenerse en observaciones exclusivamenie limitadas á la administra. 
ción de justicia. 

Deberá procederse inmediatamente á la ordenación y clasiiicaci6n 
de los expedientes y papeles del Archivo, y á la redacción de sus ín- 
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dices. Bien cuidado, llegarfa pronto 5 constituir una especialidad curiosa 
y digna de estudio. Encargo á V. S. especialmente, que procure formar 
coleccidn de los dictámenes y trabajos más importantes de la Fiscalia, 
haciendo buscar ejemplares, 6 sacar copias de las de los dignfsimos an- 
teriores Fiscales, que no se encuentren en el Archivo. Y en adelante 
habri de tenerse por regla, de cuyafiel observancia quedav. S. encarga. 
do, que los dictámenes, recursos y demás escritos de los individuos de 
la Fiscalfa, en el desempeño de sus cargos, no pertenecen á sus autores; 
sino que son de la Fiscalia, en cuyo Archivo deberán conservarse. 

Para enriquecer, 6 formar, mejor dicho, la Biblioteca, se ha asig- 
nado una cantidad fija que se deducirá de la consignada para material 
de la FiscaUa. Ante todo, conviene formar 6 completar las colecciones 
de textos 6 disposiciones legales, de todos los ramos del Derecho. 

Finalmente, para el mejor desempefio de todos los servicios, se ha 
redactado el Reglamento interior de la Fiscalia y sus dependencias, de 
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Con justo motivo se ha alarmado la opinión ante el número Cle cau- 
sas crimiualcsterininadas por sobreseimieuto en el pasado a80 de 1883. 

Segiiii los datos recogidos, aunque quizá no perfectamente depura- 
dos, de 53.874 causas despachadas en dicho año, terminaron por sobre- 
seimiento 31.844, y por inhibición, 6 sea por remisión á los Juzgados 
competentes para fallarlas en juicio de faltas, 8.009. 

Ha surgido naturalmente la sospecha de si la desproporción notada 
entre el numero de causas fenecidas por sobreseiniiento y el de las que 
terminaron en juicio oral y público será debida, en parte, á defectos 
del nuevo sistema, en la organización de los Tribunales 6 en la manera 
de proceder planteada en 1.0 de Enero de 1883. 

La comparación del resultado de dicho año cc ~hos, de que 
se conservan datos estadísticos, no desvanece la Suapcciirr, antes al con- 
trario, induc : de probabilidad, que 
exige para si ,tenido y reflexivo es- 
tudio. 

En 18-59, de 46.165 causas sustanc~adas fueron sobreseidas 18.528; 
en 1860, de 46.920 lo fueron 18.095; en 1861, de 48.284 se sobrese- 
yeron 19.394; y en 1862, de 48.288 terminaron de aquel modo 19.091. 

Sabido es que estos utilísimos trabajos estadlsticos se suspendieron 
después de 1862. Restablecidos muy recientemente bajo forma más ade- 
cuada, no ha trascurrido aún tiempo bastante para apreciar resultados; 
pero los datos á otros fines producidos y en diversa forma colecciona- 
dos, referentes á los años de 1862 á 1885, arrojan á corta diferencia ci- , 

fras proporcionadas á las de 1859 A 1862, asf como los de este corriente 
año vaii guardando relación numérica con los del pasado 1883. Es decir, 
que la proporción de sobreseimientos con la totalidad de sentencias, 
que mientras rigieron la antigua organización y procedimiento se man- 
tur $0 por 100 próxim ;e ha elevado en el primer año 
de del nuevo sistema : r de más de 13 por 100, verda- 
del rterradora. 

xventurado serfa, sin embargo, tormar juicio definitivo por el solo 

iamehte, : 
i una cifrz 
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resultado de estas comparaciones numéricas. Los datos en que se apo- 
yan han sido recogidos con diversos intentos y se refieren á épocas de 
distinta legislación penal: algunos exigirian quiza comprobación; no se 
han ordenado todos bajo método uniforme; están por hacer, en fin, las 
debidas distinciones y clasificacio eria, como en todas 
las de observación, el no distingi J seguro de confun- 
dirlo todo. 

Antes que formar juicios, que poman taciiarse de precipitados, lo 
que importa es recoger, ordenar y clasificar los datos en que aquéllos 
puedan fundarse, satisfaciendo en este punto las legítimas exigencias de 
la opinión y de la justicia. 

Pero no puede desconocerse que, sea cual fuere la causa que pro- 
duzca la desproporción entre sobreseimie intencias, la alarma 
siempre resultará fundada y de todo punt( o el estudio de los 
defectos que la puedan ocasionar para acui emedio. Si procede 
de gran número de hechos no constitutivos ae aeiito ni de obligación 
de responsabilidades civiles exigibles en los procesos, lanecesidad de la 
instrucción de tantos sumarios para llegar á un número relativamente 
escaso de juicios que produzcan resultado positivo podrá representar 
prolijidades indispensables 6 útiles á la justicia en I asos; pero 
quizá también en otros molestias y daños que deb se. Y si la 
desproporción se deriva del número de procesos en riguado el 
delito haya sido imposible descubrir á los delincuentes, o en que por 
el resultado del sumario se liubieren declarado exenciones de responsa- 
bilidad criminal que exigieran con algún fnndamento la apertura del jui- 
cio, entonces, aun no siendo considerable su número, la índole de los 
sobreseimientos sería bastante por si sola para justificar la alarma y re- 
clamaria con urgencia para su remedio es1 1 
el rigor del procedimiento, ya en su refori 

A dos fines, pues, debe aspirarse por ( i- 
cil, el de una constante vigilancia del Ministerio nscai en roaos los su- 
marios, para impedir con su celo que los culpables logren eludir la ac- 
ción de la justicia; inspección que esta Fiscalía se propone ejercer, por 
su parte, en todos los casos, mediante la noticiaque tendrá de los autos 
de sobreseimiento, luego que sean firmes, para poder reclamar los pro- 
cesos fenecidos en que se hubiesen dictado, si lo creyere oportuno: 
más lejano y un tanto más difícil, aunque no penoso por cierto, el de 
acumular los resultados de la experiencia mediante una sencilla estadís- 
tica dispuesta al intento, para qul :I 
puedan ser discutidos y juzgados S 
reformas que hayan de intentarse 

. A esto se dirigen las instrucciones d reglas de la presente circular: 
'á inspeccionar especial y señaladamente las causas criminales termina- 
das por autos de ordinario dictados fuera del juicio oral 6 sin haberse 
éste abierto, que no son solamente los de sobreseimiento, sino también 
los llamados de inhibición, los de rebeldía de los procesados frecuen- 
temente y los de extinción de responsabilidad criminal en muchas oca- 
siones por causas que no sean el cumplimiento de la condena 6 el per- 
dón en los delitos que sólo á instancia de parte pueden perseguirse. 
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La sencÍllez de las reglas qt notas 6 e les 
que llevarán los modelos de est sarias adv de 
aplicación. 

No parecerán inoportunas otras a e  caracter más general soore la 
conducta del Ministerio fiscal en relación á los autos 6 maneras de 
terminar los procesos por resoluciones que no sean la sentencia pro- 
nunciada en el juicio oral y publico. 

En los casos llamados de inhibici6n, á que se refiere el art. 624 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, ha de cuidarse con esmero evitar 
que, por equivocaciones en la cantidad, número 6 importancia de los 
elementos constitutivos del hecho, se eluda 6 pueda eludirse la Ley 
penal, convirtiendo en falta el que fuera verdadero delito. 
! En punto i sobreseirnientos, aparte del cuidado de no resolver en 
secreto cuestiones 6 responsabilidades que realmente exijan la publici- 1 
dad del juicio, confundiendo en una misma solución de procedimiento 
cosas tan distintas, por ejemplo, como la de declarar si es 6 no menor 
de nueve años de edad el autor de un hecho criminal, 6 si una persona 
al cometer un homicidio obró 6 no en legitima defensa; aparte de estas 
distinciones que el celo del Ministerio fiscal procurará siempre tener en 
cuenta, por más que la Ley en su generalización necesaria hable en 
términos absolutos de las exenciones de responsabilidad criminal, como 
uno de los motivos en que puede fundarse el sobreseimiento libre, cree 
oportuna la Fiscalfa esta ocasión de hacer piiblica una consulta recien- 
temente contestada sobre los efectos de aquella clase de sobresei- 
mientos. Se preguntó por la 1~'iscalia de una Audiencia si podria abrirse 
de nuevo, por revelaciones que se estimaban importantes, un sumario 
que habia terminado por auto de sobreseimiento libre. La contestación 
fue afirmativa; y asi debe entenderse, por lo que al criterio del Minis- 
teno fiscal respecta, siempre que lo justifiquen datos 6 revelaciones 
importantes, salvo por supuesto el caso de prescripción. El auto de so- 
breseimiento libret no es:ciertamente igua1:al de sobreseimiento provi- 
sional en cuanto á ciertos efectos; pero tampoco lo es á la sentencia 
absolutoria para el de producir la excepci6n de cosa juzgada. 1 

1 Pudo creerse inexistente el hecho que di6 motivo al proceso, y sin , 
embargo ser precisa una nueva investigación ante la presencia 6 el ha- 1 
llazgo del cuerpo del delito: pudo estiinarse, por los datos primeramen- j 
te recogidos, que el hecho no era delito; y esto no obstante producirse i luego opini6n contraria por nuevas revelaciones y coniprobantes dignos ,, 
de mérito, como aconteció en el caso de la consulta; y aun en los so- 
breseimientos por exenci6n de responsabilidad si bien conmayor rareza ,, 
que en los otros, dado que han de decretarse en méritos de la induda- a 

ble n que la Ley exige, no es absolutamente imposibleen algún 
casc ) juicio en fuerza de datos que destruyan los anteriores. De , 
todi , no debe ni puede subordinarse cuestión de esta impor- 
tancm a apreciaciones de nomenclatura. Cuando el delito no ha pres- ' 
crito, los datos de su existencia, luego que se ofrezcan 6 se encuentre 
exigirán siempre la formaciún de sumario. Si antes se insmiy6 y que1 
terminado por sobreseimiento, la cuesti6n estará reducida i saber si 
nuevo han de unirse los antecedentes del antiguo 6 habrá de presciik- 
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dirse de ellos, y a nadie podrá parecer justa ni conveniente la adopci6n 
del último extremo. 

4 Otra manera de terminación de los procesos hay, algo parecida d 
los sobreseimientos, que no lleva este nombre ni ha figurado segura- 
mente bajo este concepto en las estadísticas hasta ahora formadas, que 
no deja de ser sin embargo de gran interés para la justicia por la fre- 
cuencia con que ésta suele ser eludida por su medio. Refiérese la 
observación á las causas mandadas archivar por rebeldfa de los pro- 
cesados. Q~iedan en esta situación hasta que ellos se presentan 6 son 
hibidos; mas como lo primero es raro y lo segundo no suele acontecer, 
el archivar tales procesos equivale de ordinario á un olvido perpetuo 
de los mismos. La opinión que quizá se alarmó ante la enormidad del 
hecho que di5 origen al sumario, al fin se pierde también y se extingue 
en el silencio del Archivo; los perjuicios quedan sin indemnizar, y la 
violación del derecho exigiendo una reparación que de ninguna manera 
se obtiene. 

A este propósito debe recordar la Fiscalia lo ordenado en su circu- 
lar de 15  de Abril de 1878, habiendo de cuidar hoy los Fiscales de 
llevar el registro de rebeldes que entonces se encomend6 á los Promo- 
tores, asi como de hacer alardes periódicos en que se reprod~izca su 
recuerdo, comunicándolo á las Autoridades á quienes sea debido, para 
poner de manifiesto, si otro fin no se logra por de pronto, la escasez 
de medios 6 de resultados en el auxilio que la justicia reclama para 
la persecución de los delincuentes. 
C, También se extiende la inspección que por las instrucciones de esta 
circular trata de organizarse á los procesos terminados por extinción 
de responsabilidad criminal, fundada en cualquiera de las causas ex- 
presadas en el art. 1 3 2  del Código, excepto la 2." y la 5.a, 6 sean el 
cumplin~iento de la condena 6 el perdón del ofendido respecto á los 
delitos que no pueden dar lugar á procedimiento de oficio. En todas 
las no exceptuadas conviene fijar mucho la atención, en primer lugar, 
para que la causa de la extinción deresponsabilidad quede perfectamente 
justificada, y en segundo, para determinar y consignar el resultado po- 
sitivo 6 negativo de la responsabilidad civil. 

1 Y d este mismo fin, considerado el asunto bajo un aspecto general, 
interesa sobremanera recoger y ordenar los datos relativos á la restitu- 
cidn de las cosas, reparación de los daños 6 indemnización de los per- 
juicios que la responsabilidad civil comprende. Ha producido justa alar- 
ma el número de procesos sobreseldos. Quizá no será menor la que 
produzca, cuando sea conocida, la cuantia de cosas no restituidas, de 
dafios no reparados y de perjuicios subidos y no indemnizados por la 
comisión de hechos que hayan quedado impunes. 

A reducir este número, en cuanto sea posible, deben dirigirse los 
esfuerzos del Ministerio fiscal. Conviene recordar al efecto que el C6- 
digo penal castiga las imprudencias temerarias, y exige también res- 
ponsabilidades civiles subsidiarias en defecto de las criminales. Procu- 
re V. S. que tengan exacto cumplimiento las prescripciones de los 
arts. 2 0 ,  z I y 581 del Código. A veces se califican de desgracias 6 
casos fortuitos, á voz común, actos de imprudencia 6 de negligencia 
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¶U %dos y penados ;lo á la Ley. En otras 
oc: exención de la res lad criminal, por el so- 
brc to á ella 6 por otri , las responsabilidades 
civiles suosiuiariamente impuestas por ei Loaigo no se realizan con 
grave daño de la justicia y de los perjudicados. 

Tal vez el procedimiento en la adopción de sus fórmulas no provea 
siempre con etito á la realización de principios, por otra parte clara- 
mente deíiuidos en derecho; y para decidir si en efecto asi sucede y son 
por tanto necesarias reformas que armonicen la declaración del dere. 
cho con los medios de su realización, es preciso empezar por el cono- 
cimiento exacto de los hechos, que sólo puede lograrse por la colección, 
ordenación y clasificación de los datos que la experiencia suministre. 

Para obtenerlos, á los fines indicados y sin perjuicio de las amplia- 
ciones 6 modificaciones que la práctica aconseje, se observarán por el 
Ministerio fiscal las reglas siguientes: 

7 I . ~  Se abrirá en esta Fiscalia un Registro de todas las causas crimi- 
1 

nales, excepto las que sólo pueden seguirse á instancia de parte, distin- 
guiendo las del antiguo y el nuevo procedimiento, 6 sea el anterior á la 
Ley de 14 de Setiembre de 1882 y el posterior á esta, que hayan termi- 
nado, á contar desde igual día del corriente año de 1884, asi en este 
Tribunal Supremo en los casos en que conoce en primera y Unica ins- 
tancia, coino en las Audiencias, por auto firme de una de estas clases: 

De inhibición. 
De sobreseimiento. 
De declaraci6n de rebeldf 
De extinción de responsaLliLuau I.IrLIIiIuLI CiuaayuACaa de 

la > las seiialadas 
ei :idas en Leyes 
e: 
i a." LOS riscaies ae  las AuaienClas remitiran a esta r iscaüa estados 
conforme á modelo de las causas terminadas por auto firme de las 
clases anteriormente indicadas en su respectivo territorio 6 circuns- 
cripción. 

Se comprénderán en un solo estado los correspondientes al período 
de 1.O de Enero á 30 de Junio del COI para- 
dos las de los meses de Julio y Agostc 

Unos y otros se remitirán á esta E mbre 
próximo. 

3." Desde el mes de Octubre inmediato la remisi6n se efectuará en 
los diez primeros días del mes siguiente al comprendido en el estado. 
), 4." Se llevará en cada Fiscalía un registro especial conforme á mo- 
delo de lo s mandados archiv tbeldia de los procesa- 
dos. De él án los datos neces a llenar en lo relativo á 
tales procc stados á que se re6 reglas anteriores, y. por 
su resultaao se rormarán resúmenes mensuales que habrán de rem~tirse 
á Ia Autoridad 6 Autoridades superiores gubernativas de las provincias 
de la respectiva demarcación. 
t 5.' Los Fiscales consultarán caalquier duda que les ocwra sobre el 
cumplimiento de estas instrucciones, á íii de que la mayor brevedad 
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.y " n r n  C U L A R .  

,l 
j. l'or la de 19 de Agosto del año pr6ximo pasado, que de nuevo se 

ha reproducido en esta Memoria para facilitar su recuerdo, se propuso 
esta Fiscalía hacer un estudio de los motivos 5. que pudiera obedecer 
el niirnero , un tanto alarmante, de causas criminales en que, por haber 

l sido sobreseídas, 6 por otras razones, parecía quedar ineficaz la acci6n 
(le la justicia. 

A este fin se reclamaron datos relativos d las causas archivadas por 
rebeldia de los procesados, á las terminadas por auto firme de sobre- 
seimiento, i aquellas en que el Tribunal había decretado la inhibición 
de su conocimiento por corresponder éste al Juzgado muqicipnl y B las 
en que la responsabilidad criminal había quedado extinguida por modo 
distinto del de el cumplimiento de la condena 6 perdón de la parte 
ofendida, cuando este íítimo porlfa tener lugar con arreglo á las pres- 
cripciones del C6digo penal. 

Recogidos los datos y ordenados y clasificados en los estados que A 
esta circular preceden, ha llegado el momento de recomendar i la 
especial atenci6n de V. S., como representante del Ministerio fiscal CII 

esa Audiencia, las observaciones más importantes que su lectura su- 
giere. 

El estado núm. 1 exmesa el número de causas instruidas de oficio 
en Audiencias de l a  Península 6 islas adyacentes que terminaron 
vor sobreseimiento decretado desde r.We Enero 31 de Diciembre 
de 1884, con indicación de los heclios que las motivaron, según las 
denominaciones del C6digo penal, número de presuntos responsables 
y cuantía de la responsabilidad civil. 

Asciende el número total de sobreseimientos a 30.458. La estadfs- 
tica del Ministerio de Gracia y Justicia, correspondiente al mismo pe- 
riodo de tiempo, en disposición de publicarse cuando esta circular se 
redacta, arroja la cifra de 34.780 sobreseimientos. Consiste la diferen- 
cia en que el estado de la Fiscalla s610 comprende lasmcausas incoadas 
por delitos públicos y con arreglo al procedimiento vlgente, mientras 
que la del Ministerio abraza tambiénlas que sblo pueden seguirse á ins- 
tancia de parte y las instruidas por el procedimiento antiguo. 



Convendrá, sin embargo, que en lo sucesivo haga V. S. comparar 
los estados que á esta Fiscalia remita con los que la Presidencia de ese 
Tribunal eleve al Ministerio de Gracia y Justicia, a fin de salvar con- 
tradicciones y poder precisar en todo caso numéricamente las diferen- 
cias que resulten, dando explicación de las mismas por la diversidad de 
conceptos a que unos y otros estados atiendan. 

Examinando ahora V. S. el estado num. 1 ,  que esta circular pre- 
cede, podrá apreciar el resultado general de la administración de jus- 
ticia en esta materia. 

No basta ciertamente el conocimiento particular de lo relativo al 
territorio 6 demarcación de cada Audiencia, puesto que razones espe- 
ciales de población, criminalidad, división territorial y otras pueden 
influir de un nodo notable en el aumento 6 diminución y diferencia 
de clase de los sobresein~ientos, sino que debe apreciarse el conjunto 
para hacer con provecho su estudio y obtener resultados que obliguen 
d fijar la atención en los que ofrecen más significativos caracteres. 

Comparando los totales de sobreseimientos por clases de delitos, 
siguiendo el orden de titulos del Código penal, se forma concepto 
claro de los que mayor contingente dan á aquella manera de resolución 
de los procesos. 

No llegan á la centena los sobreseimientos en causas por delitos 
contra el estado civil de las personas, por infracción de las Leyes de 
salud pública é inhumaciones , por quebranlamiento de condena, por 
juegos y rifas y por imprudencia temeraria. Estos últimos necesitan 
oportuna individualización en los estados sucesivos, sobre lo que al final 
se dispondrá lo conveniente. Entre la centena y el millar se encuentran 
los referentes á delitos contra la Constitución, contra la honestidad y 
por falsedades. En el millar los de los empleados públicos en el ejerci- 
cio de sus cargos, los cometidos contra la libertad y seguridad y contra 
el orden público. Por muertes y hechos accidentales -que tambien re- 
claman debida individualización-resultan 6.224. De aquí ascienden 
los dictados en causas por delitos contra las personas á 6.701, f los de 
causas por delitos contra la propiedad á 12.592 , que esla cifra mdxima. 
Y si á la de 6.701 por delitos contra las personas se agrega la de 5.173 
que del estado de inhibiciones, núm. LII, resulta por sólo el delito de 
lesiones, la suma de sobreseimientos en causas por aquella clase de 
delitos llega á 11.874, algo inferior 6 la esacta, puesto que si bien en 
mucho menor número, resnltan otras inhibiciones en causas por delitos 
contra las personas distintos del de lesioues. 

Siempre aparecerá que de la suma total de sobreseimientos la ma- 
yor parte corresponde á las causas por delitos contra las personas y 
contra la propiedad. Viniendo á ser el total de causas por delitos pu- 
blico~, seguidas por el actual procedimiento, el de 50.000, aproxima- 
damente, aquellos sobreseimientos, con las inhibiciones, exceden al de 
24.466, 6 sea casi una mitad, en los que no se cuentan los 6.000 y más 
de muertes y hechos accidentales. 

De aqui las dudas y alarma de la opinión sobre tales datos. ¿Es que 
tan altas cifras representan vejaciones contra la libertad del ciudadano 
por pesquisas injustificadas, 6 es que la justicia tiene que confesarse im- 
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potente, por falta de policfa y de niedios ausiliares, para lograr mayor 
exito en la averiguación de los delitos y castigo de los delincuent~s'? 
Sea lo que fuere, en lo que no puede haber duda es en la determina- 
ción del deber del Ministerio fiscal, ante tales resultados, que se reduce 
á procuriir con perseverancia la diminución de esas cifras haciendo 
que, en todo caso, conste, al par que su celo por el descubrimiento y 
represión de los delitos, la verdadera causa de sil ineficacia allí donde 
el éxit iese corre al afanoso enipeño de la acción fiscal. 

Al :sta indic; eral, alguna observaci6n concreta su- 
giere 1 de diclii mes. Entre las causas por delitos con- 
tra la propieaad, abundan noraDieiiiente las incoadas por hurtos, y en 
las seguidas por delitos contra las personas, las de lesiones, cuya cali- 
ficación de delito 6 falta depende de los días que su curación hubiese 
durado 6 de la sit~iaci6n en que el lesionado quedare. En unas y otras 
quizcí sean posibles-la Fiscalía no lo ::firma-los arreglos entre el 
ciilpable y el perjudicado, que pueden ficilmente desvanecer los ele- 
mentos de cargo y responsabilidad recogidos en las primeras diligen- 
cias. Si tal sucediere , el nilinisterio fiscal debe vigilar cuidadosamente 
el sumario y atender A las manifestaciones que puedan indicar la esis- 
tencía de aquella desviación de la justicia, para evitar que ésta retroce- 
da ,. por modos indisc~ilpables, á aquel sistema de cov~os;ciGrr que en las 
legislaciones brlrbaras se consideraba la mlis fiel expresión del desagra- 
vio justo de todo dcrecho lastimado. Siempre, si se produjese, sería 
tin ardid de la malicia triunfante de la Ley y del Tribunal encargado 
de aplicarla; y por esta sola consideración, aunque otras no mediasen, 
debe ser perseguido, hasta inutilizarlo, por el celo del Alinisterio liscal. 
Cuando sobre la duración ij resultados de las lesiones liubiere duda, 
ha de ponerse especial cuidado en el examen de las drclaraciones facul- 
tativas y comprobar s u  exactitud por todos los mediosque la Ley pone 
á disposición del Ministerio público. Y si, por ser los hurtos de muy 
escasa cuantfa, la opinión favorece quizd los arreglos entre el culpable 
y el perjudicado, el Ministerio fiscal debe combatir la tendencie y el 
ardid, sin perjuicio de solicitar, en los casos que lo justifiquen, el uso 
.le 1- facultad consignada enel párrafo z.Odel art. 2.' del Código penal, 

lo resulta! L concieni :1 
de la Lej 
odavfa de ayor inte: 1s 

resuirados y resumenes ael estaao núm. 11 rererenres a ias clases v mo- 
tivos de los :obreseimientos. 

De los 30.458 registrados en el estado :I 
expresa: libres, 14.1 18; y pro"sionales, 1 

De los libres, se han fundado en el motivo 6 núm. 1." del art. 637 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 1.361; en el z.", rz.zSg; y en el 3.', 
400, de los que 3zS corresponden á las exenciones de responsabili- 
dad del art. S."; 39 á las del art. 463, y 3.3 á las del 580 del C6digo 
penal, 

E: de los 1.361 sobreseimienl correspondiente. al 
primer motivo del art. 637 ; 6 sea ,por no existir indicios racionales de 
haberse perpetrado el hecho que di6 motivo d la forinaci6n de la cau- 

rigor 
T 

:o no hub 
,arte de c 
el examei 

. 7  

- 
se excesiv 
t. 

:ben llnm: 

.a, ante-1: 

ar, con m 
3 .  . 7 

ena impu~ 

tencjdn d ., . 
esta por t 

e V. S. la 

lan sido, 
. ~ 

como el 1 



lndados 1 

tutivo de 
L- 

se con ar. 
iánime fu 
Iiurto, sc 

en eT núr 
delito" c 
- ..- -, 

es distinta 
larse el 1): 
a denomi . . 

(1s 

sa,* reclama que se fije bien en 61 la atenci61i.' Sobre inexistencias dc 
hechos, sobre nada, sobre la presunción 6 la alarma desvanecidas de 
haber existido 6 de haberse producido un acto que realmente no se 
produjo ni esisti6, no se afirma fácilmente la convicci6n de 1.361 casos 
que representan otros tantos supuestos 6 equivocaciones eii solo un 
año. ¿Es que el Ministerio fiscal citó indebidamente el articulo, 6 es que 
se ha suministrado con error el dato estadistico? Cualquiera de las dos 
hipótesis exige rectificaci6n. 

Respecto d los iz.zS5 fi n. 2.0 de dicho artfculo, 
.por no ser el hecho consti onstan á V. S. las pregun- 
tas que se han hecho para comprooar su exactitud; y aun sin salirse de 
los limites de una investigaci6n puramente estadistica, se lian pedido 
explicaciones sobre la repeticiún del motivo en cierta clase de delitos. 
Asi, viendo la frecuencia con que se comprendían en tal número los 
procesos por liurto, se preguntó la razón de considerar tales Iiechos 
como no constitutivos de delito, advirtiendo que, si sus autores estaban 
exento: de responsabilidad, conforme al art. jSo del C6digo penal, 6 
si las cosas hurtadas carecian de valor, los motivos dc sobreseimiento 
debfan aplicarse y clasificar reglo á disposicioin .s de la 
citada. Contestaci6n casi ur ié In de que, al c arte de 
incoaci6n de una causa por : inscribfa con est ¡nación 
en los libros de la Fiscalía; pero que despues se demostraoa en el curso 
de las actiiaciones que el hecho no constituia delito, bien por tener su 
autor derecho á las cosas que se suponfan hurtadas, bien por estar com- 
prendido en el nrt. 580 del Código penal. Por lo que tí la primera de 
dichas explicaciones se refiere, ya queda advertida la necesidad de que 
el Ministerio fiscal procure evitar en los procesos de esta clase, de que 
confisca, que por acomodamientos 6 composiciones entre los responsa- 
bles y los perjudicados Fe inutilice la accion de la justicia ; y en cuanto 
á la segunda, que debe proceder de alguna equivocacibn material, no 
se necesita advertir que, dado el caso, no es el segundo, sino el ni\- 
iiiero 3.' del art. 637 en su relau6n con el 580 del Cddigo penal, el 
que debe citarse al pedir el sobreseimiento. 

Los fundados en el tercer motivo del repetido art. 637 exigen, no 
obstante ser muy inferiores en numero álos precedentes, observación más 
detenida. Fiindanse en aparecer exentos de responsabilidad criminal 
los procesados como autores, cómplices 6 encubridores cn las causas 
en que se dictaron. La Ley requiere en su art. 640 que, para fundar el 

! sobreseimiento en el expresado motivo, aparezca indrtnable la esencidn 
de responsabilidad criminal ; y asf debe ser, si la exención se lia de de- 
clarar por sdlo el resultado del sicmario, y sin abrir el juicio oral y pii- 

. blico. A este propósito, la Fiscalfa expii:o razones y di6 instrucciones 
terminantes en su circular de 19 de Agosto del año iiltimo, que sirve 
de base á estos trabajos, en las niales ha de insistir ante los resultados 
estadfsticos que se examinan. 

A 400 ascienden los sobreseimientos fundados en tal motivo; de 
ellos, 98 por locura de los procesados; 6; por ser menores de 9 &os 
de edad; 209 por ser mayores de 9 y menores de 15 añosy Iiaber obra- 
do sin rliscernimiento; 14 por haber obrado en defensa propia 6 de pa- 
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rientes; 16 por los demás casos del art. 8," del Código penal, y 72 por 
los de los artículos 463 y $80 del mismo. 

I,a Fiscalía reproduce las advertencias relativas á este punto de su 
citada circular, y enca cialmente que la petición de sobre- 
seimientos libres, por p vlinisterio fiscal, se limite a las esencio- 
nes de responsabilidad, lente indudables. Pueden serlo, debien- 
do sieinpre coinprobarse con exquisito cuidado, el caso de la menor 
edad d e  g años (núm. 2." del art. 8.3; el del perdón de la parte inte- 
resada (art. 463) y el de parentesco (art. gSo), porque todas estas con- 
diciones y circunstancias pueden aparecer perfectamente justificadas en f I el sumario; pero de ningún i i i~do Iia de reputarse por el Ministerio fis- : 

cal, notoriamente indudables, aunque lo 1 ni sustraerse de la ' 
garmtia de la publicidad del juicio, los rrespondientes á los 
demás números del art. S.", en todos los c de absoluta necesi- 
dad aquilatar la prueba de la causa de exciiliou, inediante la celebra- 
ción del juicio oral y público. 

A más serias reflexione; dan lugar los s ientos pro~~isionales, 
cuyo número ascendió, en dicho aiio iiltimo, a rb.340; mayor contra lo 
qne debe procurarse, que el de los sobreseimientos libres; porque al 
fin, aquellos revelan un estado de duda é indecisión que es el menos 
favorable á la manifestacióii de la justicia y de todo acto de la Autori- 
dad pública. 

De los 16.: seiinieiitos provisionales, ap udados en 
el núm. L." del de la Ley de Enjuiciainie es, en .no 
resultar debida stificada la perpetración del e di6 lugar 
rl la forniación ae ia causa,)) 5.674; y en el z.', 6 sea .en no existir mo- 
tivos suficientes para acusar i tleterininada ó determinadas personas, 
como responsables del delito que resultó coinetido," 10.666. Sobre 
ambas cifras, llamo muy singularmente la atenci6n de V. S. Cien sabido 
es que el Ministerio fiscal, encargado de perseguir, ante los Tribunales, 
los delitos y á los delincuentes, no es depositario de los iiiedios, ni 
piiede ser responsable de la ineficacia de su ejercicio, 6 deficiencia de 
los result?dos en el descubrimiento de unos y otros; pero esta mis- 
nia razón nos obliga á mayor esiuerzo en el desempeiio del cargo, por 
lo tocante á este interesantlsimo particular de la administración de jus- 
ticia, debiendo procurar siempre que en la causa quede acreditado Iia- 
ber hecho el Ministerio fiscal algo 1115s de lo que el mero cumplimien- 
to del deber podrin erigirle. 

La cifra de los 16.3 jo sobreseiniientos provisional enta próxi- 
mamente la tercera parte de la total de,procesoc po ~úblicos; y 
no puede ser estimada como lisonjera, si se considera quc =tia expresa el 
numero de causas en que no se ha podido afirmar si el hecho, con ca- 
racteres de delito, lo fué 6 no realmente, 6 siCndolo, quienes tomaron 
parte 6 intervinieron en el mismo. Sobre el primer punto, 6 sea el caso 
de duda de si el Iiecho es 6 no justiciable, el sobreseimiento provisio- 
nal debe ser para el Ministerio fiscal la solución más aceptable ; porque 
en tales casos, conviene dejar abierta la iilvestigación que el tiempo it 
ntros sucesos suelen iiiuclias veces esclarecer. Pero en cuauto al segun- 
do, por niás que sea esa misma la incliiiacioii del Winisterio fiscal, ins- 
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pirada en nlóviles de justicia, no por ejto drcjará d r  lamentarse el nú- 
mero de sobreseimientos correspondientes á tal motivo. Representa la 
quinta parte próximamente del total de proceios; viene á seruna nueva 
forma de las absoluciones de la instancia condenadas por la razón y por 
la Ley; y no favorece de ningiiii modo á la idea que, por razones muy 
clistintas de la realidad, nos hemos formado de los progresos de la ad- 
ministraci6n dejusticia en este punto. 

Finalmente, respecto al resultado que ofrecen los estados núme- 
ros 111, IV y V, relativo el uno á las causas terminadas por autos de in- 
hibición; el otro 6 los archivadas por rebeldía de los procesados, y á las 
de extinción de responsabilidad el último por motivos distintos del de 
c~mplimiento de la condena 6 perd6u de la parte ofendida, nada 
particular tengo que advertir á V. S.; puesto que respecto al número 
considerable de inhibiciones en causas por el delito de lesiones, ya 
queda dicho lo que se ha estimado oportuiio; y en cuanto á las causas 
archivadas por rebeldía de los procesados, dicho y ordenado está 
cuanto conviene tener presente y se debe hacer en la circularde 19 de 
Agosto del aiio último. 

En consecuencia de lo expuesto, esta Fiscalía ha acordado dirigir 
á V. S. las simientes instrucciones: 

1.. Las Fiscalías de Audiencia procurarán por punto general abste- '' nerse de pedir cobreseimiento en las causas criminales de que conoz- 
can, fundado en el núm. 3.0 del art. 637 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, en su referencia á los números 1.0, 3.0 y siguientes hasta el 13 
inclusive del art. 8.0 del Código penal. Deberán, por el contnrio, soli- 
citar generalmente en ellas la apertura del juicio oral y público para 
depurar en el mismo el motivo de la exención si en tales números se 
fundase. En caso de duda. siempre que el termino lo permita cofis~il- 
tarán á esta Fiscalía, y si no fuere posible y optasen por el sobresei- 
miento, darán inmediatameiite noticia y razón del caso á la misma. 
r 2.. Las Fiscalías de las hndiencias teiritoriales procurarán ajustarse 
al criterio expuesto en varias ocasiones por esta Fiscalfa en las consul. 
tas que resolvieren sobre disparidad de opinión entre las de Audiencia 
de lo criminal y estos Tribunales en punto á procedencia del sobresei- 
miento 6 apertura del juicio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 644 
de la Ley de Enj~iiciamiento criminal. Si tuviesen duda consultarán á 
esta Fiscalía, y si por premura de tiempo 6 cualquiera otra razón no :o 
hicieren, y usando de su derecho resolviesen la consulta en sentido fa- 
vorable al sobreseimiento, darán inmediatamente cuenta razonada a 
esta Fiscalía de su resolución. 
/, 3.- Seguirán las Fiscallas de Audiencia remitiendo A ésta en el 
' tiempo y forma prevenidos los estados que prescribe la circular de 19 

de Agosto del año último, cuidando de llenar las indicaciones siguien- 
tes: (A.) Procurarán hacerlos confrontar con los que las Audiencias re- 
mitan al Ministerio de Gracia y Justicia para la Estadfdi,tica, it fin de 
salvar contradicciones, y clarzln explicación de cualquiera diferencia que 
resultare: (B.) En la casilla del estado núm. 1, destinada a dar noticia 
del niiiliero de personas civilmente responsables, consignarán el de los 
que lo sean en este concepto solamente; puesto quc de los que lo fue- 
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ren bajo el concepto cP el criminal, no debe hacerse 
menci6n1 dado que tod iminalmente responsables de 
un delito lo son tambiC Procurará llenarse con fideli- 
dad la casilla del estado aestinaaa a expresar la cuantfa de responsabi- 
lidad civil, exacta con referencia á la causa en todos los casos en que 
debe haber tasacion, aproximada 6 por cálculo donde aquella no exis- 
tiere : (D.) Se individualizaráu y determinarán los hechos de que se dé 

ta en la casilla de accidentes casuales, remitiendo á las que sean 
ias los que tengan denomiiiación especial en el Código, y redu- 
lo aqueiia á los que no puedan ser clasiricados por dichas deaomi- 
mes penales, haciendo en la casilla de observaciones las que fue- 

ren oportunas: (E.) Del propio modo se lizarán los casos de 
imprudencia temeraria, expresando en la .cienes los hechos i 
que aquella calificación se refiera. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 2 de Setiembre de 1885. 
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3 CIRCULAR.  

Las causas criminales pendientes de sustanciacibn que se tramitan 
por el procedimiento anterior al establecido en la Ley de 14 de Setiem- 
bre de 1882 constituyen una verdadera excepción en el regimen proce- 
sal, que debe de estar próxima á desaparecer á juzgar por el tiempo 
transcurrido desde el planteamiento del nuevo sistema que para la in- 
coación de sumarios empez6 á regir el dia I j de Octubre del citado 
año de 1882. 

En los territorios de algunas Audiencias quizá no sea escaso el 
número de antiguos procesos pendientes aún de resolución, ni tal vez 
el de los que todavía se hallen en estado de sumario. El más vehemente 
anhelo por la pronta administracidn de justicia y la diligencia más ex- 
quisita en el desempefio del deber se inutilizan en ocasiones 6 no logran 
todo el apetecido 2xito ante dificultades y obstáculos que sólo la expe- 
riencia da á conocer y que no siempre vence la voluntad sin el auxilio 
del tiempo. 

Pero ha Uegado el momento de ese último esfuerzo que las tareas 
dificiles exigen para Uegar á término definitivo; y esta Fiscalfa espera 
del celo de los Piscales á quienes se dirige que ha de poder en breve 
plazo tener el honor de participar al Gobierno de S. A i .  la terminación 
completa de las causas criminales del antiguo procedimie~ito. 

A este fin se acompaña á la presente circular un modelo de estado 
,que con la mayor exactitud hará V. S. llenar y remitirtí á esta Fiscaiía 
en la primera quincena del próximo mes de Abril por lo relativo al tri- 
mestre daEnero á fin de Marzo de este año, y en igual periodo de los 
meses correspondientes otros iguales de los trimestres que vayan ven- 
ciendo. 

Con especial cuidado procurará V. S. llenar la casilla destinada á 
consignar la causa 6 causas que ocasionen el retraso del proceso, sin 
perjuicio de exponer en sus comunicaciones al remitir los estados los 
motivos de indole general que puedan entorpecer el despacho de estos 
asuntos con propuesta de los medios que á sa juicio deban emplearse 
para removerlos. 

No se trata de un servicio estadfstico permanente ni de larga durn- 



cidn, sino de conocer el estado actual de tales procesos y de dominar 
con mano entrgica los obstáculos que dificulten su terminación, á iin de 
que el servicio quede ultimado en muy contados trimestres. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20  de Marzo de 1885. 

Sr. Fiscal de b Allrliencia fcvritorfd a'c... 
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CIRCULAR.  

Los datos remitidos por las Fijcalfas de las Audiencias territoriales, 
en cumplimiento de la circular de 20 de Marzo último, relativos al nfi- 
mero y estado de las causas criminales, todavia en tramitación, que se 
sustancian por el procedimiento anterior al establecido por la Ley de 14 
de Setiembre de 1882, revelan la existencia de un número bastante 
considerable de procesos de aquella epoca, cuya terminacrón no ha 
sido posible aun, á pesar de los esfuerzos dirigidos A tal intenfo. 
El estado general que á la presente circular precede contiene el re- 

sumen de aquellos datos al 30 de Junio de este año. 
Atendiendo á la fecha de su incoación, observará V. S. que hay pro- 

ceso-en sumario, por cierto, todavía-que se remonta al año de 1867, 
y que los restantes, hasta el núm. de 2.320 corresponden A los años su- 
cesivos hasta el de 1882, y algunos á los posteriores, por referirse á he- 
chos acaecidos con anterioridad á la reforma del procedimiento. 

Por su estado de sustanciación se clasifican de esta manera: 

En las Audiencias : 
Unica instancia : 

.............. En sumario. 1 7 1  

............. En plenario 52 

................. Segunda instancia. 458 

En los Juzgados de primera instancia : 

En sumario. .. ..... 1.030 
Eii plenario. .. ..... 609 

Que hacen la suma total antes expresada de.. 2.320 

La Piscaiía ha entendido que debia publicar estos datos, cumpliendo 
con su deber de exponer y publicar, al inaugurarse el año judicial, el 
estado de la administración de jasticia en España. Por otra parte, sin 
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negar que en algitn caso determinado, acuse el retraso defectos de 
nuestra adiiiinistraci6n 6 descuidos quizá no subsanados por el hecho 
mismo de no ser conocidos, no revelan los datos nada que de las per- 
sonas competentes no fuera muy conocido de antemano ni acusan len- 
titudes y entorpecimientos en la administración de justicia, en mayor 
niimero ni más graves, de los que la opini6n ha denunciado desde muy 
antiguo. 

Lo que importa es conocer la verdadera situación de esas causas y 
si acusan algún defecto, en su retraso, acudir pronta y eficazmente á su 
remedio. 

A este fm en la citada circular se pidió informe á las Fiscalías de 
las Audiencias territoriales acerca de los motivos que influyeran en la 
lentitud de tales procesos. De sus contestaciones se deduce que unos 
motivos son de carácter general y otros especiales de cada caso. 

Sobre unos y otros se considera obligada esta Fiscalia á dar las 
oportunas instrucciones. 

.La amplitud de redacci6n, se dice en algunos informes, de las re- 
glas 3." y 4.' del Real decreto de 14 de Setiembre de 1852, ocasionan 
dilaciones que podrían evitarse, mediante una modiíicaci6n de aquellas 
en sentido re~trictivo.~ 

Según dichas reglas, cuyo precepto conviene recordar para apreciar 
debidamente la obscivación, las causas por delitos cometidos con ante- 
rioridad al 1 5  de Octubre de 18S2 deben sustanciarse por el procedi- 
miento á aquella saz611 vigente; pero, si no hubiesen llegado á dicha fe. 
chs, al perrodo de calificación , podrán serlo con arreglo d las disposi- 
ciones vigentes de la nueva Ley, siempre que opten por A todos los 
procesados que en cada causa liubiere, para lo cual el Juez deberá ha- 
cerles comparecer á su prebencia , acompañados de sus defensores, 
nombrados de oficio, si no los hubiese, y haciéndose constar la compa- 
recencia por medio de acta. 

Entiende esta Fiscalia que no hay necesidad de proponer modifi. 
cación, en ningún sentido, de las indicadas disposiciones para remover 
los obstácutos que por efecto de su adopción puedrm retrasar la sustan- 
ciación de alguiios procesos. 

La disposición legal es justisima y responde á la necesidad de res- 
petar, en la transición de uno á otro sistema de procedimiento, la garan- 
tía constitucional de que ningún español pueda ser procesado ni senten- 
ciado sino por el Juez 6 Tribunal competente, en virtud de Leyes 
anteriores al delito y en la forma que éstas prescriben. S610 por consen- 
timiento expreso del procesado, en casos extraordinarios y con limi- 
taciones y restricciones como las establecidas en el citado Real de- 
creto, pueden alterarse aquellas condiciones de competencia y de 
formas legales establecidas con anterioridad á la comisión del hecho 
punible. 

Lo que da ocasi6n á la dificultad es una deficiencia, más aparente 
que real, de aquellas disposiciones. ¿Qué se hace, si los procesados 6 
alguno de ellos no comparece A manifestar su opini6n por uno ú otro 
procedimiento? La Fiscaiía tiene contestada esta consulta en el núme- 
ro 3.0 de la Memoria de 15 de Setiembre de 1883, en elsentidode que, 
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si todos los procesados presentes optan por el nuevo procedimiento, 
debe seguirse éste, prescindiendo de los ausentes declarados rebeldes, 
cuyo derecho debe, sin embargo, quedar á salvo. Si no constase decla- 
ración de rebelcUa, deberá llaniárseles; y caso de no comparecer, de- 
cretarse aquella declaración, con lo que el caso quedará en las condi- 
ciones de la consulta contestada bajo aquel número. 

Más general y eficaz, como causa del retraso en la terminación de 
dichos procesos, es la supresión de los Promotores fiscales. 

Indudablemente, los Fiscales municipales á quienes la octava dispo- 
sición transitoria de la Ley adicional á la orgánica encomendó hacer las 
veces de Promotores en los asuntos en que éstos intervenían, no se 
hallan, por regla general, en condiciones de hacer poco notable el 
reemplazo. Pero, así y todo, la deficiencia puede suplirse. A la ilustra- 
ción y celo de V. S. no se ocultan los recursos de excitación y de otras 
clases que la Ley pone en sus manos; y utilizándolos con el firme pro- 
pósito de hacer comprender que no han de consentirse dilaciones in- 
justificadas, las dificultades desaparecerán. 

En cuanto á los motivos particulares de retraso, la Fiscalfa ha re- 
suelto instruir expediente separado para cada proceso. Nuestro deber 
es instar por la recta y pronta administración de justicia. Si en algu- 
nos casos hay entorpecimientos, ya ;or faltas de los auxiliares de la jus- 
ticia, ya por dificultades en las relaciones con Autoridades de otro or- 
den, sea por lo que fuere, es preciso conocerlos, depurarlos y gestionar 
incesantemente su remoción. Terminado por sentencia firme el pro- 
ceso, que por su larga duración 6 por otras circunstancias hubiese Ila- 
mado la atención, su examen podrá sugerir el acuerdo de medidas con- 
venientes que conduzcan á hacer de este servicio un noble ejemplo de 
interés por la administración de justicia. 

En consecuencia, esta FiscaUa ha adoptado las resolu 
guientes : 

I . ~  Siendo ya conocido el número y estado de causas criminales, 
pendientes aún de sustanciación, que se tramitan por el procedimiento 
anterior al establecido en la Ley de 14 de Setiembre de 1882, de las 
cuales se ha abierto registro en esta Fiscalia, dejará V. S. de remitir 
los estados tri exigidos por la circular ( Marzo de 
este año. 

Si todavía S alguna nueva causa crimin icho puni- 
ble cometido con anterioridad al 15 de Octubre de aquei año, dará 
V. S. noticia de ella d esta Fiscalla para su inclusión en aquel re- 

mestrales 

e incoase . . ial por he 
~ ~~ ., 

gistro. 
2.' Por separado recibirá V. S. órdenes especiales, relativas á cada 

uno de los procesos retrasados. Abrirá V. S. también expediente 6 regis- 
tro especial á cada uno, donde anotará las instrucciones que diere, las 
dificultades qus encuentre y los adelantos que obtenga en su tramita- 
ción, de las que dará cuenta á esta Fiscalia. Y sin perjuicio de estos 
partes singulares, hará cada mes alarde de dichos procesos, y en la 
misma forma concisa en que van las instrucciones de esta FiscaUa, in- 
formará V. S. de su estado, haciendo constar la última diligencia y su 
fecha, y proponiendo los medios que su celo le sugiera para remover- 



los, dado que no considerase los de su autoridad saficientes á conse- 
guirlo. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 3 de Setieiiibre de 1885. 

1 s . i ~ ~ .  
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cumplimiento de lo prevenic egla 4.' de la circular de 3 I 

iembre de 1882, los Fiscal ; Audiencias remiten á esta 
riswiia partes trimestrales del n ú n , ~ ~ ~  *umarios formados en la cir- 
cunscripción de los respectivos Tribunales en cuya in se ha in- 
vertido más de un mes. Añade la citada regla que e partes se 
han de hacer constar las circunstancias que, á juic Fiscales, 
deban ser conocidas de esta Fiscalía; mas, por efecto ae  esa indeter- 
minación de circunstancias, la interpretación ha sido varia y muy diversa 
la manera de expresarse en los partes los datos que se reclamaban. 
Unas Fiscalías comprenden en los estados todos los sumarios de más de 

; de duración, aunque se ha do antes del trimestre á que 
e se refiere, como es lógicc olamente los del trimestre, 
ndo los de fecha anterior, c ~recisamente los de más in- 

reres para :os fines de la inspección: aigunas suministran noticias sobre 
la naturaleza de los hechos, personas indicadas como responsables, 
causas del retraso y demás circunstancias que consideran útiles, mien- 
tras que muchas de ellas se limitan á dar un parte numerico 6 sea una 
p;f-- +?tal de los sumarios retrasados que para poco 6 nada puede apro- 
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n este propósito se rruactaran ius cbrados desde el que habrá de 
remitirse el mes de Abril próximo, correspondiente trimestre 
de este año, con arreglo al mcdelo adjunto. 

Observará V. S. que el modelo de estado comprenae los sumarios, 
cuya sustanciación haya durado más de tres meses, en vez de un mes 
que antes se exigfa; y esta novedad requiere alguna explicación. 

No se introduce para debilitar la inspección, sino precisamente con 
el prop6sito de vigorizarla y hacerla más eficaz y positiva. 

n arreglo á lo prevenido en el art. 324 de la Ley de Enjuicia- 
o criminal, cuando al mes de haberse incoado un sumario no se 
se terminado, el Juez de instrucción debe dar parte cada semana 

a ins mismos á quienes ha debido darlo,. entre los que figura el Fiscal 
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de la Audiencia según el art. 3oS, al principiarse aquel, de las causas 
que hubiesen impedido su conclusión. Ademds, conforme á lo dispuesto 
en el parralo último del artíci-lo primeramente citado, los Jueces de 
instrucción están obligados ;l dar a los Fiscales de las Audiencias cuan- 
tas noticias les pidiesen, f~iera de dichos términos, sobre el estado y 
adelanto de los sumarios. 

Con esto los Fiscales pueden ejercer oportunamente la inspección, 
en cuanto al progreso de las actuaciones sumariales, que la Ley les en- 
comienda. Pero incluir, desde luego, todos esos sumarios en los partes 
trimestrales dirigidos á esta Fiscalia no co~duce á otro resultado que al 
de una mera recomendación formiilaria, de todo punto excusable, para 
que se proceda con actividad y celo; porque tales condiciones son de 
presumir siempre y la experiencia las tiene perfectamente justificadas. 
En ese periodo de tiempo, los Fiscales de las Audiencias deben cuidar, 
sin necesidad de excitación alguna, de la brevedad de la sustanciación, 
de manera que no se retrase indebidamente ni tamFoco sufra detri- 
mento la administraci6n de jurticia por excesiva precipitación en la re- 
unión de datos y práctica de diligencias que á la mayor perfección del 
sumario puedan convenir. 

Mas cuando el retraso exceda de tres meses, puede interesar ya á 
la justicia que esta Fiscalia tenga conocimiento de las causas que lo mo- 
tivan. El menor núniero hará más prirctica la inspección; y con conoci- 
miento de los obs tá~~los  que d la terminación del sumario se opongan, 
será posible apreciar su fundamento, p dar instrucciones 6 tomar acuer- 
dos que faciliten su remoción. 

: Ademfis, los Fiscales de 1asAudiencias cuidar811 de dar noticia, como 
*) por la regla ~."e la citada circular les está prevenido, de la incoación 

de sumarios por los delitos graves 6 que prcduzcan cierta alarma, que 
en dicha regla se mencionan. Y conio por este medio, que no impide 
ni excusa la inclusión de esos mismos sumarios en los estados trimes- 
trales, si a eilo hubiese lugar por su duración, esta Fiscalfa ejerce una 
inspección más continua sobre la marcha que llevan las causas crimina- 
les de mayor importancia, no hay necesidad de aglomerar datos y es- 
tados sobre las menos importantes, mientras que su duración no t 
pase los limites ordinarios. 

En este sentido, tendrá V. S. por ratificada la regla 1.9 por modi- 
ficada la 4.' de la repetida circular, esperando esta Fiscalia que pres- 
tará V. S., como acostumbra, la debida atención á este servicio. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid z r  de Marzo de 1885. 

Sr. Etscul dC (u Audiencia d... 
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CIRCULAR. - 

/! Una de las notorias ventajas del nuevo sistema de Enjuiciamiento 
en lo criminal es sin duda la brevedad en la sustanciaciún de los proce- 
sos. La mayor precisión en las diligencias del sumario, la íinica instancia 
y la forma del juicio oral y público determinan importante economia 
de tiempo, con más eficaz garantía á la vez, si las.prescripciones de la 
Ley se cumplen, para el acierto de las resoluciones. Pero si los proce- 
sos se retrasan por causas quizá no bien conocidas y que es preciso 
depurar, y al cabo de algún tiempo lia de existir el mismo cúmulo de 
causas criminales de larga duración que anteriormente solfa haber, la 
principal ventaja de la reforma se habrá malogrado; y si en cambio 
subsisten 6 se agrandan otros inconvenientes, ya relacionados con la 
reforma, ya independientes de ella, que de ordinario afectan al proce- 
dimiento, fácil seria que cayese en lamentable descrgdito. 

Las disposiciones de la vigente Ley de Enjuiciamiento criminal 
determinan claramente su aspiración y propbsito en orden la duraci6n 
de los procesos. En ocho días debe procurarse terminar el sumario en 
los procesos por flagrante delito. En los demás, cuando al mes de 
haberse incoado 30 se Iiubiere concluido, es obligatorio dar parte se- 
manal de las causas que hubieren impedido su terminación. Y en los 
que se prolongan más de dos meses el procesado puede pretender que 
se le de vista de lo actuado á fin de instar su más pronta conclusión, 
entendiendo la Ley que 2 ese plazo deben haberze recogido los datos 
necesarios para la investigación del delito y descubrimiento de los delin- 
cuentes. 

No siempre es esto posible ciertamente; pero los casos extraordina- 
rios como tales deben aparecer, no llegando nunca á constituir regla 
general ni uso común y frecuente. 

Ahora bien: por el estado que á esta circular precede verá V. S. cuál 
era el de las causas criminales en sumario que se sustancian conforme 
al nuevo procedimiento, y cuya duración excedía de tres meses, al 30 
de Junio de este año. 

Contaban plazo mayor del últimamente indicado 1.426 procesos; 
excedfan de seis meses, 639; de nueve meses, 393; de un año, 399; de 



más, 326, procedentes del aíío de 1883; 51 del de 1882, y 29 de años 
anteriores, iniciados por el antiguo procedimiento y seguidos con arre. 
glo al nuevo por conformidad de los procesados, ascendiendo el to- 
tal á 3.263. 

Teniendo en cuenta el de causas que suelen fallarse en cada año 
(aproximadamente el de ~z.ooo), no es retraso alarmante el de 1.500, 
poco más, por a6o. Pero tampoco conviene dejarlo pasar desapercibido 
ni dar ocasión á que aumentándose cada afio la cifra venga á produ- 
cirse el cúmulo de procesos añejos que en ocasiones fueron justo mo- . - 

tivo de censura. 
Para evitarlo. esta Fiscaiía recuerda á V. S. las indicaciones de la 

circular de 2 1  d e  Marzo de este año, cuyo cumplimiento encomienda á 
su reconocido celo, y ha acordado además dirigir fi V. S. las siguientes 

~ueda toir 
los los o1 

instrucciones : 
I . ~  Seguirá V. S. remitiendo á esta Fiscalia los partes trimestrales 

que dicha circular previene, cuidando de expresar con puntualidad y 
exactitud el motivo del retraso del proceso, las determinaciones que 
hubiere adoptado para removerlo 6 la indicación que crea deber hacer 
de las que esta Fiscalía F S. creyese superiores á su 
gestión y medios empleac de cuya remoción se trate 
en cada caso. - n.. Sin perjuicio de la remisi6n de dichos estados, seguiráv. S. dando 

( 'parte, como está ordenado, de la incoación de procesos por delitos 
graves 6 que llamen especialmente la atencibn. 

.r 3.a Asi en cuanto a cSstos, como respecto 6 los de mayor duración - comprendidos en los estados, esta Fiscalía comunicará á V. S. instruc- 
ciones especiales adecuadas á las condiciones y circunstancias de cada 
sumario. 

Dios guarde á V. S. muchos dos.  Madrid 4 de Setiembre de 1885. 

Sr. Fiscal de la Audiencia de... 



NOTAS DE LAS F J S ~ A L ~ A S  DE AUDIENCIAS TERRITORIA1,ES 

RELATIVAS Á LOS ASUNTOS CIVILES 

EN QUE EL MINISTERIO FISCAL INTERVIENE. 



(I'artionlmr de ln misma refeiento B lo8 asuntos oiviles, en que iiitervie~ia 
el ñIiiuatorio fisoal.) 

4.* Igual expresión, por números (se hará en las Memorias), de 
los resultados de la gestión fiscal en los asuntos civiles, dividiéndolos 
en dos partes: una relativa á los asuntos de interés del Estado en que 
tuviere representación el Ministerio fiscal, dando cuenta de su estado, 
si estuvieren pendientes, 6 de su terminaci6n, si hnbieren acabado en la 
instaucia durante el año Judicial, con las explicaciones que estimaren 
convenientes, si el éxito no hubiese sido favorable al Estado; y otra de 
los asuntos civiles, en que el Ministerio fiscal tiene intervención, espre- 
sando y numerando sus conceptos por el orden de la Ley de Enj~iicid- 
miento civil y cualquiera otra qlie fuere aplicable, y dando razón de la 
ol~servancia de la Ley en todas ellas.n 

CADO; Y OTROS ASU: NTOS CIVI 

ALbacefc.-Estos negocios haz tomado un importante incremento 
en el aiio trascurrido, que se debe á la mayor vigilancia y escrupulosi- 
dad con que se ha llevado este servicio, al aumento en el niimero de 
los citados pleitos y al resultado producido por la regla de competencia 
establecida en el art. 5 1  de la Ley adicional á la orginica del Poder ju- 
dicial. 

El despacho de estos asuntos ha venido confiado en su totalidad 
durante el 50 al Teniente fiscal, que también por efecto de largas in- 
tennidades, ha desempeñado á la vez el cargo de Fiscal por espacio de 
más de ocho meses, Empero, el expresado aumento de estos delicados 
asnntos y el ímprobo trabajo que por los demás conceptos lia venido 
pesando sobre los funcionarios de la Fiscalía, di6 lugar á que se recla- 
mase del Excmo. Sr. Atinistro de Hacienda, y de ello se di6 á la Fis- 
calia del Supremo el debido conocimiciito, la agregación á aquella de 
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nn Abogado del Estado, lo que se c d o  por I 
den de 10 de Mayo ultimo. 

Como quiera que el aumento t teinente rc 
comprenden en el estado otros plci~us yuc iur sus~anciados en esta 
Audiencia y en los Juzgados de la provincia, solamente han terminado 
tres en segunda instancia en la Sala de lo civil, uno de ellos por haber 
desistido el Ministerio público de la apelación interpuesta en virtud de 
órdenes de la Dirección general de lo Contencioso; el segundo fué fa- 
llado en contra de las pretensiones sostenidas por este NIinisterio, ha- 
biéndose consultado con el expresado Centro directivo sobre la inter- 
posición del recurso de casación ; y en el tercero, por más que en la sen- 
tencia no se ha hecho declaración alguna favorable 6 adversa directa- 
mente al Estado, como se trataba de un juicio ordinario sobre reivindi- 
cación de bienes vendidos por la Hacienda, que ha venido al pleito 
citada de evicción, al dictarse el fallo revocatorio del de primera ins- 
tancia declarando haber lugar á la reivindicación, quedaba la Hacienda 
en el caso de eviccionar al demandado, circunstancia que si bien acon- 
sejaba á éste consentir lo resuelto, colocaba á la Administracion en el 
deber de utilizar aquel recurso extraordinario, y por las instrucciones 
recibidas, se preparó, hab rasmitido oportunamente á la Fis- 
calia del Supremo los an :S necesarios para con el debido 
conocimiento formalizar el 6 desistir de éi. 

Se ha seguido asimismo ia sustanciación en los pendientes en los 
Juzgados de primera instancia de la provincia que han motivado diver- 
sas incidencias y apelaciones, como igualmente la promoción de cues- 
tiones de competencia por iniciativa de este Ministerio; debiendo aña- 
dirse, para terminar esta materia, que merced á las gestiones y cons- 
tante celo desplegado por la Fiscalfa en defensa de los intereses del 
Estado, además de lograrse preparar el buen éxito de ciertos pleitos de 
mayor importancia, se ha descubierto la existencia de otros varios de 
que no se tenía conocimiento en los respectivos centros, y de cuyo re. 
sultado podrán obtenerse ventajas de cierta consideración; todo lo cual 
consta á la Superioridad y ha sido motivo para que enalguna ocasión se 

+ haya aplaudido el celo y deseo de acierto que á dicha Fiscalia han 
inspirado. 

Sobre los demás pleitos en que por Ministerio de la Ley se ha ejer- 
citado la personalidad Fiscal, como son los incidentes de pobreza, actos 
de jurisdicción voluntaria, calificación de quiebras, cuestiones de com- 
petencia, recursos electorales de carácter contencioso y otros, se ha 
obtenido en la casi totalidad de los casos la sancibn favorable del Tri- 
bunal. 

BavceZom.-Los asuntos civiles han sido despachados: los de inte- 
rés del Estado siguiendo las inst~cciones comunicadas por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, y los demS aplicándose las Leyes 
generales y los fueros, usos y costumbres, según los casos, habiendose 
interpuesto cuantos recursos las mismas autorizan para mantener sus 
pretensiones, siempre que éstas han sido desatendidas en primera 6 se- 
gunda instancia. 

Bwps.-En el estado correspondiente, cuyos datos se insertan en 
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el resumen que va á continuación de estas notas, se consignan los re- 
sultados de la gestión fiscal en los asuntos civiles durante el último año 
judicial, con las noticias y antecedentes prevenidos en el núm. 4." de la 
instmcci6n 4.' de la circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo 
de ~."e Setiembre de 1884. 

LorrrAa.-La gestión del Ministerio fiscal en los asuntos civiles de 
interés del Estado, ha sido siempre ejercida por el Fiscal, dando cuenta 
con copias á la Dirección general de lo Contencioso del Estado, expo- 
niéndole su parecer y obrando con arreglo A las resoluciones é instruc- 
ciones de tan respetable Centro. 

El estado correspondiente, cuyos datos se insertan en el resumen, 
contiene relación numérica de los asuntos de  esta procedencia, y de- 
muestra el favorable resultado de la gestión iiscal en los mismos. 

De otros asuntos civiles en que el Ministerio fiscal tuvo intervención, 
en el mismo estado, cuyos datos también se insertan, aparece el consi- 
derable número de expedientes civiles en que tuvo intervención el Mi- 
nisterio fiscal, con expresión y numeración de sus conceptos por el 
orden de la Ley de Enjuiciamiento civil y demás del caso, pudiendo 
asegurar que en todos ellos se han observado las disposiciones legales, 
aunque con la franca confesión de atraso en el despacho de algunos 
por su excesiva acumulación, resultado de las múltiples atenciones de la 
Fiscalla y de las variaciones y escasez de personal, viéndose el Fiscal 
en la fatigosa necesidad de despachar nn buen número de ellos, los de 
mayor complicación, para obtener el curso al día de este ramo del ser- 
vicio, que espera consegnir en breve; pues sólo existen hoy en Fisca- 
lía s z  ex~edientes (pagos de costas), de cuyo despacho están encarga- 
dos los celosos Abogados fiscales sustitutos bajo la inspección del Fiscal. 

Granada.-Por las relaciones adjuntas, cuyos datos se insertan en 
el resumen, en las que por separado se comprenden los negocios civiles 
de interés del Estado y los en que fué oído el Ministerio público, termi- 
nados y pendientes en este Tribunal en el curso del presente año judi- 
cial, se forma idea as1 de su nUmc 
como de los demh particulares qi 
Setiembre del año anterior. 

En todos los pleitos de que dicna reiacidn da cuenra ouruvo ei M- 
tado éxito favorable: en el primero, por ha1 ciado á 1: . los mismos á cuya instancia fué citada de ev Hacienda 
restantes por resolución de la Sala. 

En los demás en que ha intervenido el Ministerio fiscal, contencio- 
sos y de jurisdicción voluntaria, se han observado las prescripciones 
legales, y ninguna particularidad han ofrecido que exija llamar sobre 
ella la atencióii. 

Madrid.-Los datos referentes al número de asuntos civiles de to- 
das clases despachados por el Ministerio fiscal en esta Audiencia du- 
rante el presente año judicial, se insertan en el estado correspondiente. 
Para el despacho de dichos asuntos la Ficalh ha tenido en cuenta las 
leyes vigentes aplicables á cada caso, y además, en los negocios de in- 
terés del Estado las instrucciones coinunicadas por la Dirección general 
de lo Contencioso. 
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071iedo.-La Fiscalfa, en vista de lo exigido en el punto cuarto de 
la circular de 1.' de Setiembre de 1884, acompaña un estado de los 
asuntos civiles de interés del Estado, y otro de los asuntos civiles en 
que el Ministerio fiscal tiene intervención. 

Los datos de ambos se insertan en el adjunto resumen. 
Paf,rpCoza.-Propone que se encomiende á los Abogados del 

el despacho de los asuntos de interés que afectan al mismo, baj 
recci6n del Fiscal, con la obligación de redactar las consultas q,, ..,- 
cedan á la Direcci6n de lo oso y demás servicios relacionados 
con los intereses generales. 

Sevilla.-Se hallan pe en los Juzgados de este territorio 
jSo negocios civiles en que ei bsrado tiene directo interés; es decir, 
donde es parte como autor 6 demandado. Se Iian terminado en la se- 
gunde instancia 26, de los cuales lla perdido la Hacienda tres. 

14zZencia.-Da cuenta detalladamente del estado actual de cada uno 
de los negocios civiles, 11 de interés del Estado, y 24 de otras clases, 
en que ha intervenido el Ministerio iiscd. 

Los datos referidos se reproducen en el resumen adjunto. 
Yalindolid.-De los pleitos en que tiene interés el Estado fueron 

idos 23 d año; de los que en 13 fué favorabl 

. . 

Estado 
o la di- 
,,- ,,,.-. 

e la re- 

ntervie- - o que hace a negocios civiles comunes, en los cuales 1: 

ne ei nlinisterio fiscal 6 se le oye, no es fácil dar noticias exactas. Los 
Fiscales municipales, algunos de los cuales no son letrados por no ha- 
berlos sino incompatibles, no pueden ser encargados de redactar esta- 
dos que contengan todas las noticias precisas, pues no saben hacerlos. 
A la Audiencia apenas viene alguno de los incidentes de tales asuntos, 
pues la mayor parte son informaciones posesorias, prevenciones 
tanlentaría 6 intestados, algunos casos de jurisdicción voluntar 
mejantes, que rara vez llegan á la segunda instancia. 

17nrap.-En cumplimiento de lo prevenido, acompaña los estados 
de negocios civiles en que ha intervenido la Fiscalfa, cuyos datos se in- 
sertan en el resumen. 

Del propio modo ha intervenido durante el año judicial en js ne- 
gocios civiles, de los que exigen dictamen del Ministerio de la Ley y 
las decisiones en ellos recaídas han sido conformes al criterio sustenta- 
do por el mismo. 

de tes- 
ia y se- 



JMEN estadhtico de los aszcntos i gr~e se r e f i r c x  

ras antevioves Notccs de hzs Pi.vcafias de Alcdiencins 
territoriales. 

Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 
PLEITOS 

de km& del Estado. 

14 

Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 20 174 

Burgos.. . . . . . . 8 1 42 1 
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 (Faltan los dat0s.j 

Coriiiia . . . . . . - -76-7 
1 . . . l  l 

Granada.. ....................... 1 1; ! ,i 

A(; l Las Palmas.. . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 
1 

Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 I :?o ; 

Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 :M 
1 

11 Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 Palma ........................... 
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 1 I l a I 

Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

OTKOS 
asuntos civiles. 

.5!) 

.5 5 

190 1 

1 

Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

' r o ' r~~es .  . . : . . . . . 1 k31 
I 
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Para que' el Ministerio í i ia l  pueda ofrecer, como está prevenido, 
razonada cuenta anual de los asuntos en que interviene, es necesario 
por ahora, y sin perjuicio de otras ampliaciones á que en lo sucesivo deba 
aspirarse, dar noticia exacta, no s610 de los negocios criminales, sino 
también de los civiles en que ,. ya representando al Estado, ya por su 
propio instituto, defiende los intereses de aquél 6 lleva la voz de la Ley 
ante los Tribunales de justicia. 

Con este intento se inició el ensayo indicado en el párrafo cuarto 
dela circular de esta Fiscalía de 1." de Setiembre de 1884, que nueva- 
mente se ha reproducido para su más fácil recuerdo. 

Las notas recogidas y cuyo extracto precede á esta circular no pue- 
den estimarse suficientes para el objeto con que se pidieron, si bien no 
es de extrañar que no hayán resultado más completas, dada la escasez 
de medios con que las Fiscalías cuentan para esta clase de trabajos. 

Supliéndolos con un mayor esfuerzo de celo, sin perjuicio de acusar 
y repetir aquella escasez y de reclamar esta Fiscalía cuanto convenga 
para remediarla, es necesario llenar elservicio indicado, de manera que 
satisfaga, en cuanto sea posible, las exigencias de su conocimiento. 

A este fin accmpafian á la presente circular dos modelos de estados: 
uno relativo á asuntos civiles contenciosos y otro a asuntos de jurisdic- 
ci6n voluntaria, conforme á los cuales deberá V. S. al finalizar el primer 
mes del año pr6ximo venidero llenar y remitir á esta Fiscalía los corres- 
pondientes á ese territorio 6 demarcaci6n por todo el aüo de 1885. 

Como los modelos indican, se comprenderán los asuntos incoados, 
pendientes 6 fenecidos, en el expresado periodo de tiempo. 

Si para los de jurisdicción voluntaria, que serán sin duda los más 
dificiles, y que desde luego han de ser los más numerosos, ocurriesen 
á V. S. dudas 6 inconvenientes, los consultará á esta Fiscalía para :a 
debida solución. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Setiembre de 1885. 

Sr. Fiscal de la Audiencia de... 



CONSULTAS. 



En z < de Octubre de 188~. se diio á la Fiscalia de la Audiencia de caiifiución . , , , 
~alenc ia io  siguiente: expedientes de I O ~  

,Se ha enterado esta Fiscalía de la consulta elevada por V. S. en de 

z 1 del actual, acerca de la calificación que merecen los expedientes de :ChC:::$, 
declaración de herederos abintestato en aleunos Tuzeados de esa cani- nbintesinto " 2 " 
tal, en los cuales se tramitan como actos de jurisdicción voluntaria, ex- l o , ~ t , ,  

tendiindose en papel de la clase ras las diligencias á ellos referentes, d.1 USO 

sin tener en cuenta para nada la cuantía de la herencia. Cualquiera que ";A,,PaT1 
sea el concepto que bajo otros puntos de vista puedan merecer los re- correspon-  
feridos expedientes, es lo cierto, que la Ley de Enjuiciamiento civil los ficntC. 

califica como actos de jurisdicción contenciosa, y como tales se inclu- 
yen en la seccidn z.", tít. 9.0, libro 2.0 de dicho cuerpo legal. 

Por esta razón no puede aplicárseles lo preceptuado por la Ley del 
Timbre de 31 de Diciembre de 1881 en su art. 46, que dispone el em- 
pleo del papel timbrado de z Fesetas en las actuaciones sobre asuntos 
propios de la jurisdicción voluntaria de que trata el libro 3 . O  de la Ley 
de Enjuiciamiento civil; pues claro aparece, que no encontrándose 
comprendidos los expedientes sobre declaraci6n de herederos abintes- 
tato, entre los actos de jurisdiccidn voluntaria de que trata el referido 
libro 3.', sino entre los de jurisdicción contenciosa, en el libro 2." de la 
misma Ley, no les alcanza la disposición que solamente para los pririie- 
ros contiene el art. 46 arriba trascrito. . Con sujeción, pues, ri lo píeceptuado en el art. 40 de la Ley del 
Timbre referida, debe, en los casos de que se trata, emplearse el pa- 
pel correspondiente á la cuantia de la herencia que se soliciL~, exigien- 
clo previamente su determinación, con arreglo á lo dispuesto por el ar- 
tlculo 39 ; y usando el papel timbrado de 5 pesetas, clase 9.a, en todos 
aquellos casos en que fuera inestimable 6 imposible de determinar la 
cuantia mencionada. Al Ministerio fiscal está encomendada la vigilancia 
de este servicio segiín e1 art. 64 de la Ley, y por lo mismo deberá V. S. 
en todo caso procurar que los intereses de la Hacienda no sean de- 

izando en todo caso los recursos correspondientes." 
ida ri su tiempo esta resolución á las demas Fiscalfas de 
.itoriales, se reproduce ahora para su cumplimiento y'ob- 

srr~anc~a. 
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Aptienci6u En 25 de ~ b r i l  de 1885, dijo esta Fiscalia á la de.. . lo siguiente: 
del 

aniculo203 *Con esta fecha digo al Ilmo. Sr. Presidente de esa Audiencia lo 
del que sigue : 

C á & g o ~ l  .Esta Fiscalia ha examinado la causa criminal inslrufda contra A... 
y otros en el Juzgado de instrucción del distrito... de esa capital, por 
publicación clandestina, remitida por V. I., con su atenta comunicaci6n 
de 27 de Abril anterior, á los efectos del art. 644 de la Ley de Enjui- 
ciamiento criminal, y por acuerdo de la sección 1.a de la Sala compe- 
tente de esa Audiencia de cuyo conocimiento pende. Dirigido el proce- 
dimiento contra A... como autor, B.:., en igual concepto, según el auto 
de procesamiento, y C... como impresor de la referida publicación, de- 
clarado en rebeldía el primero, solicitó el Ministerio iiscal el sobre- 
seimiento libre respecto de los otros dos, por estar reconocido aqud 
como autor de la publicación y considerar exentos de responsabilidad 
criminal, según el art. 203 del Código penal los otros dos, que á su 
entender habían intervenido en la impresión y circulaci6n del folleto 
clandestino. La Sala, esto no obstante, en su auto de 2 5  del citado 

. . mes de Abril estimó, que debia abrirse el juicio oral respecto al proce- 
sado C..., por considerar que los beneficios que la Ley concede para 

- los delitos que se cometan por medio de la imprenta no pueden apli- 
carse A las publicaciones clandestinas, .por ser los ejecutados por este 
medio de los llamados comunes, habiendo cooperado á su perpetra- 
cibn como autor el impresor C..., porque puso de su parte medios, sin 
los cuales no se hubiera llevado á efectc el delito ; y nada resolvió res- 
pecto al otro procesado E... 

En su vista,-y considerando que la cuestión promovida sobre inteli- 
gencia y aplicación del art. 203, en SU relación con los artiwlos 13 y 14 
clel Código penal, sólo en el juicio debe ventilarse para ser debidamen- 
re resuelta en la sentencia, esta Fiscalia ha acordado que procede sos- 
tener la acusación respecto al procesado C. .., á quien la consulta se re- 
fiere; reservando su opinión en cuanto á B..., no comprendido en la 
consulta para cuando lo sea, si la Sala no estimare procedente el so- 
breseimiento pedido respecto al misnio por el Ministerio f i~ca l .~  

Nada más tendria que añadir esta Fiscalia en un caso ordinario; 
pero dadas las circunstancias del que ha sido objeto de la consulta, 

, cree deber manifestar á V. S. respecto al fondo de la cuestión que se 
ventila, reducida ¿i saber si el precepto del art. 203 del Código penal 
se refiere á los de los artrculos 13 y 14, 6 si es precepto especial para 
caso perfectamente distinto, que el inencionadoarc 203 solamente castiga 

. . el hecho de la clandestinidad de la ~ubiicaci6n. de donde se deduce 
que la responsabilidad de este hechono se puede graduar por el crite- 

. rio y orden establecidos en los artfculos 13 y 14; pues, mientras quelas 
S responsabilidades definidas en estos, despues de la del autor s610 se 

declaran si falta de otras anteriores, para evitar la impunidad, llegando 
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iittimamente á establecer la del impresor, en la publicacibn clandestina, 
la de este es la que primero aparece real y jurídicamente considerada 
y debe exigirse, no á falta de otras, sino por sí misma, atendiendo a 
que el impresor de publicaciones clandestiuas es quien ejecuta el hecho 
que la Ley declara punible. El inciso del artículo, .en sus respectivos 
casos," no se refiere á los establecidos en el art. 14, sino á la respon- 
sabilidad respectiva que impresores, editores, directores y autores pue- 
dan tener en el hecho de la clandestinidad. Así debe sostenerlo el ;Mí- . 
nisteris fiscal, sin que por el momento esta Fiscalía crea deber ampliar 
más sus razonamientos, reservándose hacerlo á su tiempo si el caso vi- 
niera á conocimiento de este Tribunal Supremo." 

Y se inserta en esta Memoria, para que el Ministerio fiscal lo tenga 
presente en casos análogos. 
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El Minútaie 
En lo de Junio de 1555 se dijo á la Fiscalfa de la Audiencia de... esmi 

lo siguiente: debe pcrre. 

.En el expediente instruido con motivo de la de  la sec- COm?de,ito 
ción 1.' de la Sala de lo criminal de esa Audiencia rererente á la causa 2 
contra A..., procesado al, de viajar 

remitida á esta Fiscalía li- por ferro-- 
rril ciamiento criminal : sin billctc, 

Resultando que el referido procesado viajó por el terrocarnl. de... n;.nzPc:on 
ocupando asiento de segunda clase, sin billete, sin dinero y sin inten- d, 
ción de pagar, segiiu el mismo ha declarado : pagarlo, 

Resultando que el Ministerio fiscal pidió el sob to libre, y 
no conformándose la Sala se produjo la consulta: 

Resultando que, pedido informe, V. S. ha manifestadofur ~i - 
nión: primero, en no estar comprendido el hecho del proce n-  
guno de los articulas de la sección 2.', tít. 13, libro 2.O del le- 
nal, ni en el 554 siquiera, por no haber mediado engaño; segunao, en 
tener establecida las Leyes de ferrocarriles una penalidad especial, y no 
ser posible aplicar dos penas por un mismo acto, y tercero, en que re- . querido A... á presentar el billete á poco de empezar el viaje, y no 
habiendolo verificado, los empleados del tren le permitieron seguir su 
marcha, en vez de hacerle bajar, como debieron, en la estación más 
próxima; á lo que agrega V. S. que de este modo quedaría á merced 
de los empleados aumentar la ~enalidad, cosa tanto más extrafia c~iauto 
qne el interesado debió presentar billete a $u, con lo 
que parece iniiicar V. S. que de no haber1 iría evitado 
la defraudación: 

Considerando que en el hecho de no pagat debe distinguirse la 
falta contra la. obligación meramente civil de la que pueda cometerse 
contra un deber garantido por la Ley penal: 

Considerando que la penalidad de que V. S. h Le, 
como establecida por la legislación de ferrocarriles prie c e u s  LULUU el 



102 

de que se trata, que consiste en el pago doble del precio del billete, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 95 del Reglamento de S de Se- 
tiembre de 1878, no es tal penalidad, y si lo fuera, el deber del Minis- 
terio fiscal habria sido pedir su imposición; sino que es meramente una 
cláusula penal del contrato de trasporte, como tantas otras que en las 
obligaciones civiles se estipulan, sin que por esto deban confundirse 
con las penas propiamente diclias que puedan merecer los que en esas 
mismas obligaciones 6 con ocasión de ellas cometieren delito: I 

Considerando que el hecho referido en el primer resultando consti- 
tuye una verdadera estafa con todos los caracteres distintivos de la mis- 
ma, puesto que se cometió una defraudación de los intereses de la 
Empresa por medio de un engaño, consistente en aparentar, al tomar 
asiento en el tren, que llevaba biliete el defraudador 6 dinero para 
pagarlo : 

Considerando que en caso análogo, aunque todavía menos califica- 
do, as1 lo ha declarado la Sala segunda de este Tribunal Supremo en 
sentencia de 16 de Febrero de 1881: 

Considerando que no consta que los empleados de la Empresa 
cooperasen al engaño 6 interviniesen en el mismo, y que, de constar, 
esto no serviria de exención de responsabilidad al defraudador princi- 
pal, sino de cargo contra los empleados, que en tal caso resultarían 
coautores 6 cóiiiplices de la estafa, puesto que no sus propios intereses, 
sino los de la Empresa han sido los defraudados: 

Considerando que por la misma distinción al principio establecida 
entre la obligación civil y la defraudación penada por el Código s610 
debe apreciarse psra los efectos de la responsabilidad criminal la cuan- 
tía del precio sencillo del biliete, verdadero importe de la defraudación, 
correspondiendo sólo á la obligación civil, si hubiera sido satisfecha, el 
pago del doble por condición del contrato; y 

Considerando, por último, que, á todo extremo, de no estimarse 
comprendido el caso en el art. 548, núm. 1.' del Código penal, lo esta- 
ría en el 554 del mismo; 

Esta Fiscalía ha acordado, comunicándolo así al Sr. Presidente de 
esa Audiencia, que el Ministerio fiscal mantenga la acusación contra el - 
procesado A,.. por el delito de estafa comprendido en el art. 548 del 
Código penal, y en todo caso en el 554 del mismo, y pida la pena co- 
rrespondiente, fijando la cuantía de la estafa en el precio sencillo que el 
procesado debió pagar por el asiento que ocupó en el trayecto que re- 
corriera." 

Y se inserta en esta Memoria para que en tal sentido procedael 
Ministerio fiscal en los casos que ocurran de igual naturalesa. 

D ~ ~ O S  En 4 de Agosto de 1885 dijo esta Piscalfa á la de l a  Audien 
en lo siguiente: 

montes pú- 
blicos .Vista la consulta formulada por V. S. con motivo de la causa ins- 

1 
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trufda en la Audiencia de lo criminal de. .. contra A., por corta y sus- R:k,0" tracción de leñas en un monte comunal ..., esta FiscalIa ha acordado ma- ,i,,,, di,. 
nifestar á V. S.: posiciones 

del Rca 1 
1.0 Que lo dispuesto en el último parrafo del art. 4.0 del Real de  - decr e 

creto de 8 de Mayo de 1884 no deroga ni modifica lo preceptuado por de dP:$ 
el Código penal vigente y lo establecido por la jurisprudencia en punto ,,,,,, 
á hechos de la naturaleza del de que se trata, debiendo en todo caso c n d w  pcn 

sostener el Ministerio iijcal qne 5 los Tribunales ordinarios corresponde 
entender en la averiguación y castigo de los mismos, cuando con motivo 
de ellos se ocasione daño en monte público aun cuando se efectúe la 
sustracción de la leña cortada. 

2.0 Que V. S. con el proceso á la vista podri determinar si está 6 
no demostrada la sustracción referida, no obstante que esta circunstan- 
cia es indiferente para que los Tribunales entiendan del hecho casti- 
gándole como consumado, como frustrado 6 como simple tentativa, se- 
gún procediere. 

3.0 Que es indudable, con arreglo & la doctrina 
los hechos en cuestión conocerán los Tribunales ( 

aqutllos fueren constitutivos de delito, y los Jueces municrliaic:, ~ u a i i u u  
no excedieren de los limites señalados á las faltas, imponiendc i 

caso la penalidad correspondiente, según las circunstancias d b 

y lo dispuesto en el Código penal. 
4.0 Que según esta doctrina lo preceptuado en el art. 550, nu- 

mero 3 . O  de dicho Código no excluye ni deroga lo consignado en 
el 617 del mismo, como disposiciones ambas dictadas por casos dis- 
tintos. 
" 5.0 Que ciertamente, según la regla general de interpret; i 

Leyes penales tienen efecto retroactivo cuando son favorablf 
pero que en el caso presente falta el supuesto, y debe V. S. I 

cuenta lo consignado en el núm. 1.0 de esta comunicación como regia 
general para hechos de esta naturaleza. 

f! (-6.0 Que en efecto el Ministerio fiscal puede promover y 
competencias en cualquier estado de la cansa, con arreglo al 
del art. 19 de la Ley de Enjuiciamiento criminal. 
C Y 7.0 Que en virtud de lo expuesto y no debieni je de los 
liechos ejecutados por A... distincibn entre la corta :ión de la 
Jeña ... esta Fiscalia conceptúa improcedente la petici6.r seimiento 
formulada,.y resuelve que en casos análogos debe siemure el ~Ministerio 
público solicitar la apertura del juicio." 

Y se inserta en esta b1emoria para que en casos 
el Ministerio fiscal de conformidad con lo resuelto. 

Madrid 7 de Setiembre de 18s 
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VI. 

REFORMAS P R O P U E S T A S  POR LOS F I S C A L E S  

EN SUS MEMORIAS. 



Interesa á la justicia la reforma del Real decreto de zo de Junio Le?;;? 
de 1852 sobre contrabando y deíraudaci6nI armonizando sus disposi- co,itrabando 
ciones con las de la Ley penal y la procesal vigentes. J 

defratidaciiii - 
(Albacerc 

y Ovierlo.)  
L." 

,d Las exigencias del servicio reclaman la organización de una Secre- 0d~;z::; 
tarta en cada Fiscalía de ~udienc ia (~~ue  se aumente la dotación para desccretñri;is 
material, 6gue  se créen más plazas de Abogados fiscales. - 

(Barcelona, 
Oviedo. . Pamploii; i ,  
Sevilla 

.?.& y Zaragora.) 

Propone la supresión del párrafo seguuclo del art. 153 de la Ley de .k.t. - =S;. 
Enjuiciamiento criminal. (Valciicia.) 

Que se abrevien los trámites del cap. I.", tit. I I de la Ley. Al pa- Ar  t .  6 9  2 

sarse el sumario al Fiscal debía pedir éste 6 que se revocara el auto de a 2'. 
conclusi6n del sumario y expresar las diligencias que debian practicar- (Grail~a*, 

OvioUo se, 6 que se confirmara; y en este caso, 6 pedir el sobreseimiento 6 la , , ,,,,,,;,,) 
aperhira del juicio, formulando á la vez escrito de conclusiones. De este 
escrito se daría traslado al querellante particular y al actor civil, dictan- 
do el Tribunal el auto de sobreseimiento 6 de apertura del juicio. 

El precepto de dicho articulo deberfa extenderse á los escritos de A.1. 657. 

calificaci6nl de los cuales deberían prese~tarse tantas copias cuantas  d..) 
fueren las partes que con antelación hubieran formulado sus conclu- 
siones. 
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FISC A L ~ A  DEL TRIBUNAL SUPRLL.,,. 

RESUMEN a2 los asidrdos ~l'espachados por esta ficar'la desde 1 . O  de jTtZio de 1884 á 1.0 de Juaio a'e 188.5. 
h B 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS. 
Funcionarios que los han despachado. 

PISCAL, 1 EL 'CBNIBYTX 1 LOS AUOCAI108 
FISCAL. PISCALBS. 1 1 

168 
1.368 

42 
40 
37 
31 

631 
46 

157 
1 

11 

181 

2.713 

..... ........ ......... Recursos de casación in- Por el Ministerio fiscal i I B I ,  168 
terpuestos. Por las otras partes. 1.368 

Criminal.. .. Causas en iínica instancia.. ........................ I 1 ,E 

O T R O S  TRABAJOS.  
caciones recibidas, 3.020; contestadas con instnicciones referentes z í  causas por delitos mes, 1.080 ; urhortos cursados, 360 

iunras celebradas. 47 ey.q-,$.-% 

37 
31 

631 
46 
'1 5 
1 

4 

181 
- 

2.594 

Cuestiones de competencia.. ....................... 
Expedientes de indulto.. N .......................... 

.... ( Recursos de casación in- Por el Miisterio fiscal.. I Civrl.. ..... terpuestos.. ........ Por las otras partes.. ....... 
1 Cuestiones de competencia.. ...................... 

> 

9 

Expedientes gubernativos y de la Presidencia.. ...................... 27 
Idem de ejecución de sentencias extranjeras.. ........................ I w  Inspecci6u de sumarios ii los efectos del art. 644 de la  Ley de Enjuiciamiento 

criminal. ................................................... 4 
Inspección de causas de contrabando 4 los efectos del núm. 3.O del Real 

Noviembre de 1883.. .......................... 1 ,  
TOTALES. ............................. 1 11 

85 

:i 

- 
88 
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C ~ ~ s  en b s  'F'iscalias de gttdien~ia de la Pmi1/2stda é /~ las  n&face~ztí?~ desde 2.0 de Jalio de 1@@4 á 30 de Janio de 1885. 
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I N D I C E .  

Exposición. 

Ueberes de inspección sobre la administración de justicia.. . . 
O Ensayos relativos á algunas manifestaciones de la justicia, en 

lo criminal y en 10 civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
O Complemento tí que debe aspirar la inspección. . . . . . . . . . . 

4.O Otros deberes del Ministerio fiscal. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
1.-RELACIONES ENTRE LA A C C I ~ N  FISCAL Y LA DE LA JUSTICIA EN 

EL SUMARIO ......................................... 
1.O Su recíproca intewencibn en el mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
2.0 Del Ministerio fiscal depende, en general, el sobreseimiento 
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